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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 17 de marzo de 1999

relativa a la ayuda estatal otorgada por Grecia a Heracles General Cement Company

[notificada con el número C(1999) 716]

(El texto en lengua griega es el único auténtico)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2000/199/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, el párrafo primero del apartado 2 de su artículo 93,

Después de haber emplazado a los interesados para que pre-
senten sus observaciones, de conformidad con el citado artícu-
lo (1) y teniendo en cuenta dichas observaciones,

Considerando lo siguiente:

I

La Decisión Heracles y su anulación

(1) El 6 de julio de 1995 el Tribunal de Primera Instancia
de las Comunidades Europeas anuló (2) la Decisión
tomada por la Comisión, notificada a las Autoridades
griegas mediante carta de 1 de agosto de 1991 (3), por
la que se aprobaba la ayuda otorgada por el Gobierno
griego a Heracles General Cement Company (en lo suce-
sivo dénominada «Heracles») sociedad griega fabricante
de cemento.

II

Antecedentes

(2) Para paliar las graves perturbaciones de la economía
griega, en 1983 las Autoridades griegas adoptaron una
serie de medidas estructurales, entre las que figuraba la
Ley no 1386/83 de 5 de agosto de 1983 (en lo sucesivo
Ley no 1386/83) en virtud de la cual se creó la Business
Reconstruction Organization (en lo sucesivo denomi-
nada «la OAE»). La OAE tenía por objetivo «contribuir al
desarrollo social y económico del país mediante el
saneamiento financiero de las empresas, la introducción
y uso de tecnología extranjera, el fomento de la tecnolo-
gía nacional y la constitución y explotación de empresas
socializadas o de economía mixta». Se facultó expresa-
mente a la OAE para administrar y explotar empresas,
participar en el capital de las mismas y conceder présta-
mos. La Ley no 1386/83 permitía asimismo la capitaliza-
ción de las deudas de las empresas mediante la emisión
de acciones.

(3) En virtud de la Decisión Ministerial de 7 de agosto de
1986, el Gobierno griego aplicó la Ley no 1386/83 a la
sociedad Heracles, cuyo balance venía arrojando un
importante déficit desde 1983, sometiéndola a control
público y convirtiendo en capital las deudas contraídas
con los organismos públicos griegos, que ascendían a
27 755 millones de dracmas griegas, 84 millones de
euros aproximadamente.

(1) DO C 84 de 21.3.1996, p. 3.
(2) Asuntos acumulados T-447/93, T-448/93 y T-449/93: AITEC

contra Comisión (Recopilación 1995, p. II-1971).
(3) DO C 1 de 4.1.1992, p. 4.
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(4) Las Autoridades griegas no notificaron a la Comisión la
publicación de la Ley no 1386/83 ni le informaron de la
intención del Gobierno griego de aplicar dicha Ley a
Heracles en agosto de 1986. Sin embargo, tras la conce-
sión de la ayuda, el asunto fue puesto en conocimiento
de la Comisión por los competidores de Heracles. Segui-
damente, la Comisión exigió al Gobierno griego,
mediante su télex de 18 de septiembre de 1986, que le
facilitara información al respecto en un plazo de siete
días y que, en caso de que aplicara dicha Ley no

1386/83, se lo notificara. En respuesta a esa petición, el
Gobierno griego facilitó información pormenorizada
mediante su carta de 10 de octubre de 1986 resaltando
especialmente que, en su opinión, la conversión de las
deudas de Heracles en acciones no constituía una ayuda
en el sentido de lo dispuesto en las artículos 92 y 93 del
Tratado.

(5) Paralelamente, la Comisión inició el 29 de octubre de
1986 los procedimientos para anular la Ley no 1386/83,
que finalizaron el 7 de octubre de 1987 con la publica-
ción de la Decisión 88/167/CEE (4) por la que por fin se
aprobaba la aplicación de la Ley no 1386/83 en virtud
de lo dispuesto en la letra b) del apartado 3 del artículo
92 del Tratado partiendo del principio de que el objeto
de dicha Ley era paliar la grave perturbación de la eco-
nomía de un Estado mienbro.

(6) No obstante, para la aplicación de la Ley no 1386/83 se
estipuló una serie de condiciones entre las que figuraba
la obligación de que el Gobierno griego notificara los
casos que superaran un límite determinado.

(7) En el preámbulo de dicha Decisión, la Comisión afir-
maba que la Ley no 1386/83 y las actividades de la
OAE cumplían las condiciones para la aplicación de lo
dispuesto en el guión segundo de la letra b) del apartado
3 del artículo 92 a la vista especialmente del Protocolo
no 7 anejo al Acta de adhesión de Grecia relativo al
desarrollo económico e industrial de Grecia (en lo suce-
sivo denominado «el Protocolo no 7»). El Protocolo no 7
establece que «en aplicación de los artículos 92 y 93 del
Tratado CEE habrá que tener en cuenta los objetivos de
la expansión económica y de la mejora del nivel de vida
de la población».

(8) El Gobierno griego tuvo conocimiento de la Decisión
88/167/CEE mediante carta de la Comisión de 17 de
noviembre de 1987. Posteriormente, las Autoridades
griegas facilitaron mediante su carta de 3 de diciembre
de 1987 más detalles sobre Heracles reiterando una vez
más su opinión de que la controvertida intervención no
constituía una ayuda estatal.

(9) El 8 de diciembre de 1987 la Public Cement Company
Titan (en lo sucesivo denominada «Titan») sociedad
griega competidora de Heracles, presentó una denuncia
ante la Comisión declarándose contraria a la concesión
de una ayuda a Heracles.

(10) Por carta de 15 de febrero de 1988, la Comisión noti-
ficó al Gobierno griego su decisión de iniciar un proce-
dimiento sobre la base del apartado 2 del artículo 93
del Tratado contra la ayuda otorgada a Heracles. Las
exportaciones griegas de cemento a otros Estados miem-
bros y especialmente las de Heracles registraron un
aumento y la Comisión consideró que dicha ayuda
podía entrañar una perturbación de la competencia y
afectar a los intercambios comerciales entre los Estados
miembros en el sentido de lo dispuesto en el apartado 1
del artículo 92 del Tratado, dado que Heracles venía
registrando pérdidas desde 1983 al tiempo que partici-
paba en el comercio intracomunitario. Evidentemente el
único caso de excepción que podía aplicarse a la ayuda
era la letra b) del apartado 3 del artículo 92 del Tratado,
pero la aplicación de esa disposición estaba sujeta al
cumplimiento de determinadas condiciones que, en su
opinión, no se reunían en el caso de Heracles.

(11) El 9 de marzo de 1988 Titan remitió a la Comisión una
serie de observaciones suplementarias sobre la ayuda
otorgada a Heracles.

(12) En el marco de su decisión de iniciar un procedimiento
con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo
93, la Comisión remitió una comunicación (5) a las par-
tes interesadas, a excepción de los Estados miembros,
para que en el plazo de un mes le presentaran sus
observaciones acerca de la ayuda otorgada a Heracles.

(13) Tras dicha comunicación, numerosos competidores de
Heracles afirmaron que la intervención de las Autorida-
des griegas, que fortaleció en grado sumo la capacidad
competitiva de Heracles, perturbaba gravemente el mer-
cado comunitario del cemento. Ello dio lugar a frecuen-
tes reuniones e intercambios de correspondencia entre,
por un lado, la Comisión y las sociedades denunciantes
y, por otro, entre la Comisión y el Gobierno griego.

(14) Con la Decisión por la que daba su aprobación a la ayu-
da (6) la Comisión daba por finalizado el procedimiento
que había inciado. En dicha Decisión la Comisión afir-
maba que la ayuda otorgada en 1986 a Heracles por la
que se convertía una parte en capital de su deuda era
compatible con la Decisión 88/167/CEE.

(15) El 3 de abril de 1989 la Comisión inició, al mismo
tiempo que el procedimiento contra Heracles, el con-
templado en el apartado 2 del artículo 93 del Tratado
en contra de la ayuda otorgada en virtud de la Ley no

1386/83 a la sociedad Halkis Cement Company, tercer
fabricante griego de cemento. Dicho procedimiento con-
dujo a la Decisión 91/144/CEE (7) (en lo sucesivo deno-
minada «la Decisión relativa a Halkis Cement Company»)
en virtud de la que la Comisión venía a demostrar que
la ayuda a Halkis Cement Company infringía lo dipuesto
en el apartado 3 del artículo 93 del Tratado y era
incompatible con el mercado común por no reunir los

(4) DO L 76 de 22.3.1988, p. 18.

(5) DO C 124 de 11.5.1988, p. 4.
(6) Véase la nota 3.
(7) DO L 73 de 20.3.1991, p. 27.
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criterios para la aplicación de los apartados 2 y 3 del
artículo 92 del Tratado, máxime teniendo en cuenta el
aumento de las exportaciones a Italia de Halkis Cement
Company. La Comisión había llegado pues a la conclu-
sión de que la ayuda era contraria al «interés común».

III

Las partes denunciantes ante el Tribunal

(16) El 27 de marzo de 1992 la Associazione Italiana Tec-
nico Economica del Cemento (en lo sucesivo denomi-
nada «AITEC»), asociación de fabricantes italianos de
cemento, presentó un recurso ante el Tribunal de las
Comunidades Europeas para que se declarara nula la
Decisión de la Comisión publicada el 1 de agosto de
1991 (8) relativa a la aprobación de la ayuda otorgada a
Heracles.

(17) El 30 de marzo de 1992 Titan y la British Cement Asso-
ciation (en lo sucesivo denominada «BCA») junto con
tres de sus compañías asociadas, a saber, la Blue Circle
Industries plc (en lo sucesivo denominada «Blue Circle»),
la Castle Cement Ltd (en lo sucesivo denominada «Cas-
tle») y la Rugby Group plc (en lo sucesivo denominada
«Rugby») que constituyen los principales fabricantes de
cemento del Reino Unido, interpusieron recurso por la
misma Decisión (en lo sucesivo denominada «la Decisión
impugnada»).

(18) El Presidente del Tribunal decidió acumular los tres
asuntos C-97/92, C-105/92 y C-106/92.

(19) A raíz de las correspondientes peticiones presentadas el
14 y 10 de agosto de 1992 ante la Secretaría del Tribu-
nal y en virtud de las decisiones del Presidente del Tribu-
nal de 12 de octubre de 1992 y 24 de marzo de 1992
respectivamente, el Gobierno griego y posteriormente
Heracles obtuvieron permiso para intervenir en los tres
asuntos a favor de las pretensiones de la parte demanda-
da. El 7 de diciembre de 1992 y el 3 de julio de 1993
el Gobierno griego y Heracles presentaron sendos escri-
tos de intervención en referencia a dichos tres asuntos
acumulados.

(20) El 27 de setiembre de 1993 el Tribunal de Justicia remi-
tió el caso al Tribunal de Primera Instancia.

IV

Principales conclusiones del Tribunal de Primera
Instancia

(21) En sustancia el Tribunal de Primera Instancia pudo
observar que todas las partes denunciantes coincidían en
afirmar que, para evaluar si la ayuda era compatible con
el Tratado, la Comisión no debía limitarse a examinar la
eventual conformidad de la misma con los criterios de
la Decisión 88/167/CEE, que reconocía efectivamente la
conformidad con el Tratado del régimen de ayudas esta-
blecido por la Ley no 1386/83 en virtud de la cual fue
concedida dicha ayuda. En opinión de las partes denun-
ciantes la Comisión debía haber examinado la compati-
bilidad de dicha ayuda con el mercado común. De modo
que el Tribunal de Primera Instancia consideró necesario
especificar primero el contenido de la Decisión
88/167/CEE y verificar posteriormente si la Decisión
impugnada infringía la Decisión 88/167/CEE y el artí-
culo 92 del Tratado.

(22) Por lo que se refiere a la Decisión 88/167/CEE, el Tribu-
nal de Primera Instancia observó que la Comisión había
dado su aprobación a la aplicación de la Ley no 1386/83
basándose en el Protocolo no 7 y en el párrafo segundo
de la letra b) del apartado 3 del artículo 92 del Tratado,
habida cuenta de que dicha Ley tenía por objeto paliar
una grave perturbación de la economía griega. No hay
que olvidar, no obstante, que la Comisión aprobó la
aplicación de la Ley no 1386/83 a condición de que: «el
Gobierno griego notificara toda intervención, basada en
dicha Ley, en empresas con trescientos o más empleados
en el caso de sectores no sensibles o con cien o más en
el de sectores sensibles».

(23) En opinión del Tribunal de Justicia la Comisión estimó
oportuno que, dada la importancia de las intervenciones
de la OAE, era necesario examinar si la concesión de la
ayuda reunía los requisitos de la Decisión 88/167/CEE y
si tuvo como consecuencia que «las dos empresas con-
troladas se hallaran frente a las empresas de los demás
Estados miembros en una posición de competencia más
ventajosa de la que hubieran gozado de no haber sur-
gido dichas dificultades». El Tribunal de Justicia llegó a
la conclusión de que la necesidad de ese examen se fun-
damentaba en lo dispuesto en el artículo 92 del Tratado,
que tiene por objetivo evitar que los Estados miembros
otorguen ayudas que puedan falsear la competencia o
influir en el comercio intracomunitario.

(24) El Tribunal de Justicia observó que la Comisión dejaba
claro en la Decisión impugnada que la obligación de
notificar los casos importantes de ayudas tenía por obje-
tivo «posibilitar su examen desde el punto de vista de su
impacto en la competencia y en el comercio intracomu-(8) Véase la nota 3.
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nitario». Ello no obstante, la Comisión se limitó a exami-
nar las consecuencias de la ayuda en territorio griego lle-
gando lógicamente a la conclusión de que la misma reu-
nía todos los requisitos de dicha Decisión, especialmente
por lo que se refiere a la viabilidad de la empresa y a la
ausencia de ningún tipo de aumento de la capacidad
productiva. El Tribunal de Justicia observó que, si bien
era realmente necesario que se tomaran en cuenta esos
elementos para juzgar la compatibilidad de la ayuda con
el mercado común, éstos no eran suficientes para alcan-
zar conclusión alguna al respecto dado que en virtud de
la Decisión 88/167/CEE la Comisión estaba obligada a
comprobar si podía verse falseada la competencia o el
comercio intracomunitario. Sin embargo, esta institución
no realizó ningún tipo de examen en ese sentido.

(25) Por consiguiente, en opinión del Tribunal de Justicia, la
Comisión no cumplió con su obligación, que se des-
prende de la Decisión 88/167/CEE y del artículo 92 del
Tratado, de examinar si la ayuda falseaba la competencia
o afectaba al comercio intracomunitario.

V

Ampliación del procedimiento del apartado 2 del
artículo 93

(26) Tras la sentencia del Tribunal de Justicia por la que se
anulaba la Decisión de la Comisión relativa a la aplica-
ción del procedimiento del apartado 2 del artículo 93
seguía abierto el procedimiento iniciado en 1988 y era
necesario tomar una decisión definitiva al respecto.

(27) Por lo tanto, para ajustarse a la sentencia del Tribunal
de Justicia, el 14 de noviembre de 1995 la Comisión
decidía ampliar el procedimiento establecido en el apar-
tado 2 del artículo 93 afirmando que, dado que única-
mente había iniciado el procedimiento para examinar si
la ayuda otorgada a Heracles se ajustaba a la Decisión
88/167/CEE, ahora tenía que modificar el procedimiento
para poder llevar a cabo el examen de la compatibilidad
de la misma con el artículo 92 tal como pedía el Tribu-
nal de Justicia, sin menoscabar por ello el derecho del
Gobierno griego a defenderla. Por otro lado, en 1995 la
Comisión manifestó que la ampliación de capital de
Heracles constituía una ayuda en el sentido de lo dis-
puesto en el apartado 1 del artículo 92 del Tratado CE,
pero existen serias dudas de que la misma pudiera ser
compatible con el mercado común. En su Decisión la
Comisión planteaba también la cuestión de si la ayuda
otorgada a Heracles debía limitarse al importe estricta-
mente necesario para recuperar su rentabilidad y, tras
comparar a Heracles con su menor, pero rentable com-
petidor Titan, llegaban a la conclusión de que la primera
de ambas compañías disfrutaba de una sobrecapitaliza-

ción de unos 5 000 millones de dracmas griegas
(15,5 millones de euros aproximadamente).

(28) Por carta de 29 de noviembre de 1995 la Comisión
comunicaba a Grecia su decisión de ampliar el procedi-
miento contemplado en el apartado 2 del artículo 93.
Por su parte, las Autoridades griegas remitieron a la
Comisión, mediante carta de 13 de febrero de 1996, su
respuesta al respecto, que se resume más adelante.

(29) La Decisión de la Comisión de ampliar el procedimiento
fue publicada en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas (9). La Comisión invitó a los demás Estados
miembros y partes interesadas a presentar sus observa-
ciones sobre la medida en cuestión. Tres asociaciones
nacionales de fabricantes de cemento y un competidor
de Heracles, así como otras partes interesadas, trans-
mitieron sus observaciones al respecto, que figuran en el
anexo VI.

(30) Por carta de 17 de junio de 1996 la Comisión trans-
mitió al Gobierno griego los comentarios de las terceras
partes interesadas. Tras solicitar mediante carta de 23 de
julio y 12 de septiembre de 1996 varias prórrogas del
plazo de presentación de observaciones, las Autoridades
griegas las remitieron a la Comisión mediante carta de 8
de noviembre de 1996 y, por su parte, Heracles facilitó
información complementaria al respecto el 12 de
diciembre de 1996 y el 23 de diciembre de 1996. A raíz
de estas respuestas el 16 de enero de 1997 la Comisión
solicitó al Gobierno griego que le enviara más detalles y
éstos le fueron remitidos el 6 de febrero de 1997.

(31) A finales de verano y principios de otoño se celebró una
serie de entrevistas entre los servicios de la Comisión y
todas las partes interesadas: el 29 de julio de 1997 con
la Agrupación de Fabricantes de Cemento de España
(Oficimen), el 30 de julio de 1997 con AITEC, el 31 de
julio de 1997 con los antiguos accionistas de Heracles,
el 31 de julio de 1997 con Lafarge Coppée SA, el 1 de
agosto de 1997 con los representantes de los fabricantes
británicos de cemento y el 17 de septiembre de 1997
con Titan. El 19 de septiembre de 1997 se celebró una
reunión conjunta con Heracles y el Gobierno griego.

(32) El 12 de agosto de 1997 la Comisión pidió información
suplementaria a las Autoridades griegas, quienes remitie-
ron su respuesta el 17 de noviembre de 1997. Titan
remitió información suplementaria a la Comisión el 2
de diciembre de 1997. El 23 de enero de 1998 Heracles
envió una nota a la Comisión. El 10 de febrero de 1998
las Autoridades griegas remitieron más información a la
Comisión y el 6 de abril de 1998 Heracles entregó toda-
vía más información a la Comisión.

(9) Véase la nota 1.
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(33) El 5 de octubre se celebró una reunión con las Autorida-
des griegas y el 24 de noviembre el y 29 de diciembre
de 1998 Heracles volvió a presentar más información.
El 12 de enero se celebró una nueva reunión a petición
de los representantes de Heracles. El 8 de febrero las
Autoridades griegas entregaron a la Comisión datos defi-
nitivos, con el resumen de todas las reuniones celebradas
y de toda la información presentada.

VI

Observaciones recibidas durante el procedimiento
contemplado en el apartado 2 del artículo 93

VI.1. Observaciones presentadas por Heracles y
el Gobierno griego en el marco del procedi-
miento

(34) Tras la primera Decisión de la Comisión adoptada en
1988 para iniciar el procedimiento, el 27 de abril de
1988 el Gobierno griego presentó sus primeras observa-
ciones. El 29 de junio de 1988 los representantes de
Heracles y del Gobierno griego celebraron una reunión
bilateral, tras la cual la Comisión solicitó más informa-
ción mediante carta de 18 de julio de 1988, a la que
recibió respuesta el 26 de octubre de 1988. El 30 de
mayo de 1989 se celebró otra reunión, tras la cual las
Autoridades griegas remitieron más información
mediante carta de 18 de julio de 1989. El 13 de diciem-
bre de 1989 se volvió a celebrar otra reunión, que fue
seguida el 6 de marzo de 1990 de una nueva carta del
Gobierno griego. El 19 de octubre, el 16 de noviembre
de 1990 y el 11 de noviembre de 1991 se celebraron
nuevas reuniones y el 3 de marzo de 1991 el Gobierno
griego presentó por escrito más información.

(35) En 1988 el Gobierno griego rechazó tajantemente la
posición de la Comisión alegando que la intervención de
la OAE se había limitado a la cantidad mínima indispen-
sable para garantizar la viabilidad de la empresa y que
además había sido necesario mantener el precio nacional
del cemento a niveles bajos y estables. El Gobierno
griego negó también que se hubiera incrementado o se
pudiera haber incrementado gracias a esa intervención
la capacidad productiva de Heracles al tiempo que afir-
maba que, si bien la ayuda regional complementaria
había sido otorgada en 1985, todavía no había sido abo-
nada y que de todos modos sin dicha ayuda la conver-
sión de la deuda en capital iba a ser 3 000 millones de
dracmas griegas mayor. Además el Gobierno griego pre-
sentó información sobre las inversiones de Heracles,
donde se demostraba que efectivamente se había llevado
a cabo una real reestructuración en esa empresa.

(36) En 1989 el Gobierno griego anunció que aceptaba algu-
nas de las demandas de la Comisión. Se suprimió el pre-
cio fijo nacional del cemento y se decidió incrementar el
programa de inversiones de Heracles para el período

1987-1990 acelerando de este modo su reestructura-
ción. Por último, el Gobierno griego decidió no conce-
der la ayuda regional complementaria.

(37) En 1990 y 1991 la discusión se centró en el problema
pendiente, a saber, el importe de la ayuda, y en la deci-
sión del Gobierno griego de privatizar Heracles.

(38) A lo largo de todo el procedimiento iniciado ante el Tri-
bunal de Justicia y durante toda la investigación oficial
emprendida por la Comisión en 1988 y ampliada en
1995 el Gobierno griego se mantuvo en su convicción
de que la conversión de una parte de la deuda de Hera-
cles en acciones de la OAE, es decir, del Estado, no
constituía en 1986 una ayuda estatal en el sentido del
apartado 1 del artículo 92. Las Autoridades griegas criti-
caron a la Comisión por no haber comprobado si la
intervención del Estado griego constituía realmente una
ayuda en el sentido de dicho apartado 1 del artículo 92
cuando aquella institución comunitaria aprobó la ayuda
en agosto de 1991 y por considerar simplemente que
constituía una ayuda estatal cualquier intervención reali-
zada en virtud de la Ley no 1386/83, fundamento legal
de una medida de esa naturaleza, aprobada por la Comi-
sión en octubre de 1987 en vritud de la letra b) del
apartado 3 del artículo 92.

(39) En concreto, el Gobierno griego alegó que se cumplía el
criterio del inversor privado dado que la inversión de
20 775 millones de dracmas griegas otorgada a Heracles
por el Estado griego generó un rendimiento de
120 790 millones de dracmas griegas en los seis años
transcurridos hasta que se privatizó la compañía en
1992. Además, el Gobierno griego seguía manteniendo
que la ayuda no satisfacía todos los requisitos del apar-
tado 1 del artículo 92 debido a la ausencia de comercio
intracomunitario. El Gobierno griego observó que la
comparación entre Heracles y Titan demostraba también
que la ayuda no tuvo consecuencias negativas para el
principal competidor de Heracles y que el importe de la
ayuda fue realmente el mínimo indispensable para que
Heracles pudiera seguir existiendo dado que las ventas
de Titan no sufrieron merma alguna ni en Grecia ni en
el extranjero ni se vio afectada su facturación. Además,
las cifras sobre los beneficios sin impuestos demuestran
que éstos aumentaron en Titan tras la conversión de la
deuda en acciones superando incluso los de Heracles.

(40) Heracles suscribe totalmente en sus observaciones los
comentarios del Gobierno griego alegando que la capita-
lización de su deuda no constituye una ayuda y que
incluso si así fuera ésta debía haber sido aprobada ínte-
gramente. Heracles insiste en el hecho de que la Comi-
sión aprobó dicha ayuda en 1991 basándose en elemen-
tos y consideraciones que siguen vigentes hoy en día.
Por consiguiente, si, basándose en esos mismos hechos,
la Comisión llega a una conclusión diferente, tal decisión
infringiría el principio de seguridad jurídica y atentaría
contra la confianza en la Administración comunitaria.
Además, dado el tiempo transcurrido, la Comisión es
claramente responsable de no haber emitido tal decisión
en un plazo razonable. Heracles afirma también que es
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inadmisible que, en el supuesto de que se hayan respe-
tado los principios administrativos de honestidad y fiabi-
lidad, principios que las instituciones comunitarias
deben cumplir en el ejercicio de sus competencias, los
errores de los que éstas son fehacientemente responsa-
bles influyan indebidamente en un particular que actúa
de buena fe ni que atenten o socaven sus intereses.

VI.2. Reacciones de las terceras partes interesadas

a) R e a c c i o n e s a l a c o m u n i c a c i ó n d e l a
C o m i s i ó n d e 1 1 d e m a y o d e 1 9 9 8 (10)

(41) Tras la decisión de 1988 de iniciar el procedimiento en
contra de la ayuda otorgada a Heracles, la Comisión
recibió las observaciones de otros tres Gobiernos de
Estados miembros, de siete federaciones nacionales, de
cuatro competidores de Heracles y de los antiguos accio-
nistas de Heracles, que respaldaban en general la postura
de la Comisión.

(42) Las federaciones de fabricantes de Bélgica, Países Bajos,
Francia y Alemania recalcaron que sus miembros habían
llevado a cabo rigurosos programas de reestructuración
que incluían recortes de la capacidad productiva e
importantes inversiones sin que hubiera mediado ayuda
alguna. La federación belga añadió que sus mienbros
tuvieron que hacer frente a importantes problemas en el
mercado debido entre otras cosas a lo barato de la
importaciones de cemento griego. La federación neerlan-
desa expresó su inquietud en referencia con el hecho de
que la creación y mantenimiento de una excesiva capaci-
dad productiva de Grecia gracias a la ayuda estatal
habría obligado a la industria griega del cemento y espe-
cialmente a Heracles a vender grandes cantidades de
cemento a otros países incluso a precios extremada-
mente bajos. La federación alemana añadió por su parte
que el cemento griego, especialmente el de Heracles, se
ofertaba en países de Europa Occidental como Alemania
a precios situados por debajo del coste comparable de
producción.

(43) La federación de empresas fabricantes y comercializado-
ras de materiales de construcción de Luxemburgo hizo
hincapié en que el cemento producido por Heracles lle-
gaba a través de los Países Bajos a Luxemburgo a precios
un tercio más bajos que los practicados por la industria
cementera de Luxemburgo.

(44) La federación italiana de fabricantes de cemento protestó
por el incremento de las importaciones a Italia de
cemento griego a bajo precio, la mitad de las cuales pro-
cedían de Heracles. Tanto la federación italiana, como
un fabricante irlandés afirmaron que la industria cemen-
tera griega se había beneficiado de varios regímenes de
ayudas y, especialmente, de ayudas a la exportación.

Ninguna ayuda suplementaria de funcionamiento, como
por ejemplo la conversión de la deuda en capital, podía
cumplir los criterios del apartado 3 del artículo 92.

(45) El Reino Unido criticó especialmente la concesión de una
ayuda de reflotación no relacionada con ningún pro-
grama serio de reestructuración.

(46) Dos competidores griegos de Heracles hicieron hincapié
en que el mejor modo de ayudar a toda la industria
griega del cemento en su conjunto era la supresión del
control de precios del cemento en Grecia.

(47) Dinamarca y Alemania, una federación del Reino Unido y
un fabricante danés criticaron en general la concesión de
la ayuda.

(48) La Comisión envió al Gobierno griego mediante carta de
18 de septiembre de 1989 las observaciones anterior-
mente mencionadas y el 6 de marzo de 1990 el
Gobierno griego remitió sus comentarios al respecto.

(49) En noviembre de 1990 los antiguos propietarios de
Heracles presentaron información confidencial al respec-
to. Dicha información no pudo ser presentada ante el
Gobierno griego y por lo tanto no debe tomarse en con-
sideración.

b) R e a c c i o n e s a l a c o m u n i c a c i ó n d e l a
C o m i s i ó n d e 2 1 d e m a r z o d e 1 9 9 6 (11)

(50) A continuación figuran las reacciones de los interesados
de terceros países a la comunicación de la Comisión
sobre la ampliación del procedimiento en contra de la
ayuda otorgada a Heracles. Dichas reacciones incluyen
la postura de un competidor de Heracles, de tres federa-
ciones nacionales de fabricantes de cemento y de los
antiguos accionistas de Heracles. Tras la ampliación del
procedimiento, varios abogados representantes de un
fabricante francés de cemento presentaron en numerosas
ocasiones a la Comisión sus observaciones acerca de la
ayuda en cuestión.

(51) Las terceras partes defienden que la ayuda otorgada ilíci-
tamente a Heracles no es compatible con el mercado
común y que, por lo tanto, debe ser recuperada con sus
correspondientes intereses. Las terceras partes conside-
ran también que la ayuda no puede concederse en virtud
de la letra b) del apartado 3 del artículo 92 por no con-
tribuir a paliar perturbación grave alguna de la econo-
mía griega. La Comisión no demostró el modo en que la
ayuda en cuestión pudiera subsanar tal perturbación ni
qué consecuencias habría tenido para la economía
griega la denegación de la ayuda.

(10) Véase la nota 5. (11) Véase la nota 1.
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Titan Cement Company SA

(52) Titan, principal competidor de Heracles, afirma que la
ayuda otorgada a esta última empresa le causó un grave
perjuicio. Titan considera que la Comisión debería haber
calculado una ayuda suficiente para reducir a un nivel
financiable con el propio flujo de caja (cash flow) de la
empresa los costes financieros generados por la deuda
calculando el mínimo nivel de capitalización de la deuda
necesario para garantizar la viabilidad de Heracles.

(53) Titan considera inadecuada por diferentes razones la
política de la Comisión de comparar la situación finan-
ciera de Heracles con la de Titan. En primer lugar por-
que Titan no reconoce el criterio de la viabilidad de
Heracles dado que ésta habría seguido siendo totalmente
viable incluso si su situación financiera hubiera sido
peor que la de Titan, principal empresa del sector. Ade-
más, era absolutamente normal que Heracles asumiera
un mayor coste financiero dado que había realizado
mayores inversiones y más recientemente que Titan. Y
en segundo lugar Titan duda de la validez de los datos
utilizados por la Comisión para realizar las comparacio-
nes, especialmente de los referentes a 1987.

La industria cementera del Reino Unido

(54) La industria cementera del Reino Unido (12) afirma que
la ayuda otorgada a Heracles le permitió a esta com-
pañía exportar al Reino Unido cantidades que no
habrían podido serlo sin dicha ayuda (las cantidades
exportadas por Heracles al Reino Unido pasaron de
12 500 toneladas en 1986 a 388 000 en 1988 mante-
niéndose durante el período 1989-1995 a niveles supe-
riores a las 400 000 toneladas). La ayuda permitió a
Heracles producir cemento a bajo coste por unidad de
trabajo sin el coste financiero generado por la creación
de la planta para cuya construcción y modernización se
empleó la ayuda. La nueva rentabilidad le permitió a
Heracles mantener sin beneficio alguno su importante
nivel de exportaciones al Reino Unido.

(55) La industria cementera del Reino Unido observa que, de
no haber contado con la ayuda, Heracles no habría dete-
nido en absoluto sus intercambios comerciales. Antes
bien, se habría visto obligada a tomar a tiempo las opor-
tunas medidas de reestructuración, incluida una proba-
ble racionalización de su capacidad productiva para res-
ponder a la demanda. La Comisión no aclara en su
comunicación el modo en que dicha reestructuración
podía perturbar gravemente la economía griega.

(56) El control de precios impuesto por el Estado en el mer-
cado nacional impedía a los fabricantes realizar benefi-
cios con la venta de cemento en dicho mercado y no
hacía sino aumentar los problemas de carácter general
con que ya se enfrentaba la industria cementera griega.
Si el Gobierno griego hubiera tomado medidas para
hacer frente a esa situación en 1986 en vez de hacerlo
en 1989, es muy probable que se hubieran paliado los
problemas del sector sin tener que recurrir a ayudas.
Además, si, en vez de beneficiarse de una ayuda ilícita
otorgada por el Gobierno griego, Heracles se hubiera
dedicado a sanear sus finanzas, se habría podido racio-
nalizar mucho antes el sector.

(57) La industria cementera del Reino Unido requiere de la
Comisión que justifique si la ayuda otorgada a Heracles
era necesaria y si contribuía a paliar alguna grave per-
turbación de la economía griega teniendo en cuenta que
el Gobierno griego i) no concedió ayuda ilícita alguna a
Halkis Cement Company permitiendo así el saneamiento
de la compañía y haciendo posible la reestructuración
de la industria cementera griega y ii) que recientemente
ha tomado medidas para suprimir el control de precios
a nivel nacional.

(58) La industria cementera del Reino Unido pone sin
embargo de relieve que esa comparación, basada en
datos de 1987, resulta injustificadamente favorable a
Heracles y que el análisis correcto demuestra que la
capitalización real fue todavía mayor. Las partes critican
a la Comisión por haber tenido únicamente en cuenta el
volumen de capital necesario para mantener la actividad
de Heracles en su forma existente dando por supuesto
que esa medida era necesaria para evitar perturbaciones
en la economía griega.

AITEC

(59) En sus observaciones AITEC alude a las perturbaciones
de la competencia generadas por el aumento de las
exportaciones a Italia de Heracles a partir de 1988. El
volumen de exportaciones de cemento a Italia de Hera-
cles pasó de las 34 000 toneladas de 1987 a las
885 000 de 1991, lo que representa un aumento del 1
al 32 %. AITEC afirma que Heracles logró penetrar en el
mercado italiano aplicando unos precios extremada-
mente bajos y practicando una política de precios agresi-
va. AITEC aporta cifras que vienen a demostrar que el
precio medio del cemento griego estaba un 22,5 % por
debajo del italiano y hasta un 30 % por debajo del apli-
cado en el mercado nacional griego.

(60) AITEC afirma que la ayuda otorgada a Heracles situó a
esta compañía en una posición dominante frente a sus
competidores italianos y le permitió hacerse con una
parte importante del mercado italiano. El hecho de que
no existiera una reestructuración ligada a la conversión
de la deuda de Heracles en 1986 implicaba que la capa-
cidad productiva de que estuvo disfrutando la empresa
hasta 1985 iba a permanecer inalterada. No obstante, la

(12) Los comentarios del sector cementero del Reino Unido reflejan los
de la Asociación de fabricantes de cemento británicos y los de sus
tres miembros (Blue Circle, Castle y Rugby). Con la denominación
de industria cementera del Reino Unido se hace referencia a todas
esas partes.
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producción anual de Heracles aumentó a pesar de que
entre 1988 y 1994 descendió considerablemente su
número de empleados pasando de 3 600 a 3 000.
Durante el mismo período, 1988-1994, el porcentaje de
inversiones en relación con la facturación de la com-
pañía pasó del 2 a 4 % aproximadamente. AITEC consi-
dera que ese aumento fue posible gracias a la ayuda
recibida por Heracles, cuyas exportaciones a Italia pro-
dujeron, en opinión de AITEC, una pérdida global de
350 a 400 puestos de trabajo en ese país.

Oficimen

(61) Oficimen observa en su carta que lo que caracterizaba a
la industria cementera griega es la exportación de la
mayor parte de su producción. Del volumen global de
exportaciones de cemento griego durante el período
1989-1995 el porcentaje de las exportaciones a España
pasó del 1 al 12%, es decir, un aumento de 62 000 a
929 000 toneladas en términos absolutos. El volumen
de las exportaciones de Heracles a España pasó de las
29 000 toneladas de 1989 a las 370 000 de 1994, can-
tidad esta última que corresponde aproximadamente al
50 % de las exportaciones griegas a ese país en ese año.
Oficimen afirma que el aumento del porcentaje de las
exportaciones de Heracles durante ese quinquenio se
debe a la ayuda otorgada por el Estado griego gracias a
la cual pudo vender por debajo del coste de producción.
De modo que los fabricantes españoles de cemento se
encontraron en una situación desfavorable frente a
Heracles.

Antiguos accionistas de Heracles

(62) Los antiguos accionistas de Heracles se consieran a sí
mismo partes interesadas puesto que el aumento del
capital de la empresa tuvo como consecuencia su pér-
dida de control de la misma. Sus antiguos accionistas
afirman además que no debe causar sorpresa la amplia-
ción de capital de Heracles dado que el aumento de
capital fue un intento encubierto de hacerse con el con-
trol de la empresa y por lo tanto no se llevó a cabo por
razones puramente financieras. Los antiguos accionistas
sostienen que, al no ser previamente notificada, la ayuda
fue otorgada ilícitamente contraviniendo la Directiva
77/91/CEE del Consejo (13), cuya última modificación la
constituye el Acta de adhesión de Austria, de Finlandia y
de Suecia (segunda Directiva sobre Derecho de socieda-
des). Todo ello les lleva a concluir que no puede consi-
derarse compatible ayuda alguna sobre la base del apar-
tado 3 del artículo 92 si el propio procedimiento de
concesión de la misma infringe una disposición de Dere-
cho comunitario, en este caso, la segunda Directiva
sobre Derecho de sociedades, distinta de las estipuladas
por los artículos 92, 93 y 94 del Tratado. Aunque se
considerara compatible con el mercado común, no debe-
ría haberse otorgado la ayuda si el procedimiento no se
atenía a Derecho. De acuerdo con la jurisprudencia del
Tribunal de Justicia los antiguos accionistas deben pues
recuperar su antigua posición de control.

Lafarge Coppée SA

(63) Lafarge, empresa francesa fabricante de cemento, cen-
suró a la Comisión por no tener en cuenta en su deci-
sión de ampliar el procedimiento el hecho de que la
ayuda otorgada a Heracles le iba a dar a esta empresa la
posibilidad de absorber a otra compañía fabricante de
cemento deficitaria, Halkis Cement Company, y por lo
tanto aumentar todavía más su capacidad productiva.
Lafarge menciona indirectamente el hecho de que Hera-
cles, que se halla bajo el control de Concretum SA a tra-
vés de Cal-Nat SA, adquirió el 50 % de las acciones de
Concretum SA en Halkis Cement Company. Concretum,
SA posee el 70 % de las acciones de Halkis Cement
Company. Lafarge afirma que, aunque ello no constituya
una adquisición formal de Halkis Cement Company por
parte de Heracles, desde el punto de vista económico el
resultado es el mismo, a saber, la mejora de la capacidad
productiva de dos fabricantes beneficiarios de una ayuda
estatal. Lafarge considera por lo tanto que la ampliación
del procedimiento es insuficiente y no incluye la cues-
tión de la unión económica entre Heracles y Halkis
Cement Company.

VII

Aplicación del artículo 92 del Tratado

VII.1. Aplicación del apartado 1 del artículo 92 del
Tratado

(64) Por los motivos que expone a continuación la Comisión
estima que la ayuda otorgada en 1986 a Heracles es
incompatible con el mercado común en el sentido de lo
dispuesto en el apartado 1 del artículo 92 del Tratado
por haberse financiado con recursos públicos en benefi-
cio de una empresa concreta y haber falseado la compe-
tencia y haber afectado a los intercambios comerciales
entre los Estados miembros.

(65) Tal como establece la Decisión 88/167/CEE relativa a la
aplicación de la Ley no 1386/83, toda intervención de la
OAE se considera una ayuda estatal. Heracles, que lle-
vaba siendo deficitaria desde 1983 y cuyas pérdidas
ascendían a finales de 1985 a 7 249 millones de drac-
mas griegas, aproximadamente tres veces su capital
social de la época, se amparó en la Ley no 1386/83 en
virtud de la Decisión Ministerial de 7 de agosto de 1986
para poder convertir su deuda en capital. Con la capita-
lización de los 27 755 millones de dracmas griegas que
Heracles debía a distintos organismos públicos, la com-
pañía se hizo de pronto con un capital social diez veces
mayor del que disponía, el 93 % del cual era público.

(66) Tal como puntualizó la Comisión en su Decisión de 15
de noviembre de 1995 de ampliar el procedimiento con-
templado en el apartado 2 del artículo 93, la ayuda
otorgada a Heracles falseaba la competencia y afectaba y
sigue afectando a los intercambios comerciales entre los
Estados mienbros en el sentido del apartado 1 del artí-
culo 92.(13) DO L 26 de 30.1.1977, p. 1.
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VII.2. Falseamiento de la competencia y
consecuencias para el comercio entre los
Estados miembros

a) M e r c a d o e u r o p e o d e l c e m e n t o (14)

(67) El cemento es un bien comercial a pesar de que su bajo
precio en relación con su peso sólo lo hace comeptitivo
a poca distancia del país fabricante en caso de transporte
terrestre. Por consiguiente, casi todo el comercio inter-
nacional de cemento tiene lugar en un reducido radio
de acción desde el lugar de fabricación o bien se realiza
por vía marítima en el caso de distancias más largas.

(68) Las actividades de la industria cementera están estrecha-
mente vinculadas con el sector de la construcción, que
depende directamente de la situación económica. El
cemento constituye una importante materia básica en la
construcción y la ingeniería civil, sectores en los que se
suelen llevar a cabo importantes inversiones públicas y
privadas.

(69) La producción de cemento pasa por dos fases esenciales:

� fabricación de un producto semiacabado llamado
«clínker», que se obtiene calcinando a alta tempera-
tura una mezcla de materias primas (arcilla, cal, etc.)
previamente convertidas en pasta o polvo depen-
diendo del procedimiento de fabricación empleado,
hidráulico o seco,

� fabricación de un producto acabado obteniendo a
partir de la mezcla homogénea de clínker y sulfato
cálcico con añadidura o no, según el tipo de cemen-
to, de algún otro material, saber, escoria, cenizas
volantes, puzolana, polvo de relleno, etc.

(70) El cemento requiere grandes cantidades de energía. En
las últimas décadas se han hecho importantes progresos
en la reducción de la energía por tonelada necesaria
para la produccón de cemento.

(71) No se dispone de ningún criterio unánimemente acep-
tado para clasificar a las compañías o grupos fabricantes
de cemento dado que existen distintos modos de evaluar
la facturación y capacidad productiva. La facturación
que figura en las cuentas consolidadas puede incluir acti-
vidades distintas de la fabricación de cemento y la exis-
tencia de filiales comerciales puede implicar que distin-
tas cantidades de cemento sean producidas y distribuidas
por la misma compañía. La capacidad productiva de una
sociedad anónima puede calcularse de diverso modo.
Ello no obstante, se puede afirmar que las mayores com-
pañías a nivel mundial con intereses en el sector cemen-
tero de la Comunidad son, por orden alfabético, las
siguientes: Blue Circle (Reino Unido), Cemex (México),
Dyckerhoff (Alemania), Heidelberger (Alemania), Holder-
bank (Suiza), Italcementi (Italia), Lafarge (Francia) y
Scancem AB (Suecia).

(72) Debido al descenso de la actividad en el sector de la
construcción en toda Europa durante el período
1979-1985, el consumo total en la Comunidad pasó de
los 164 millones de toneladas de 1979 a los 134 de
1985. Por el contrario, durante la segunda parte de la
década de los 80 el uso creciente del hormigón en la
construcción de carreteras y del hormigón armado en la
de traviesas para la red ferroviaria, así como la necesaria
renovación de las infraestructuras, etc. contribuyeron al
crecimiento de la demanda de cemento en los Estados
miembros. La parte de todo el consumo comunitario
procedente de la importación era bastante insignificante,
del 3,9 % en 1979 y del 4,6 % en 1986. Entre 1979 y
1986 se mantuvo estable el total de las importaciones
comunitarias con 6,4 milliones de toneladas. En Europa
la producción total pasó de los 185 millones de tonela-
das de 1979 a los 153 de 1986 reflejando con ello el
descenso del consumo y de la actividad del sector de la
construcción durante ese período. En 1986 el porcentaje
de la producción comunitaria correspondiente a la
exportación fue del 13 %, es decir, 19,1 millones de
toneladas.

(73) En Grecia, de 1979 a 1986, descendió el consumo de
cemento al igual que ocurrió en el resto de la Comuni-
dad. Sin embargo, esta tendencia negativa fue mucho
mayor en el conjunto de la Comunidad que en dicho
país. La parte de la producción griega en el mercado
comunitario pasó del 6,5 % de 1979 al 8,6 % de 1986
debido a la conjunción del aumento de la producción
griega con la reducción de la comunitaria.

(74) Desde la segunda mitad de la década de los 70 hasta
principios de la de los 80 los fabricantes griegos de
cemento aumentaron su capacidad productiva en
aproximadamente 7 millones de toneladas para dar res-
puesta a la fuerte demanda de los países de Oriente
Medio, que en aquella época se hallaban en plena etapa
de desarrollo gracias al alto nivel de los precios del
petróleo. Precisamente los mercados de exportación grie-
gos eran tradicionalmente los países de Oriente Medio y
de África Septentrional y hasta 1986 las exportaciones
griegas de cemento a los Estados miembros fueron des-
preciables. No obstante, a partir de mediados de los años
80 la caída del precio del petróleo provocó el hundi-
miento de los mercados de Oriente Medio, que coincidió
con la expansión de las empresas cementeras nacionales
y produjo un formidable crecimiento de la capacidad
productiva de la industria cementera griega generando
con ello la necesidad de hallar nuevos mercados para
una producción mucho mayor que la absorbible por el
consumo nacional. A partir de entonces los exportado-
res griegos han venido destinando hacia los Estados
miembros una parte cada vez mayor de sus exportacio-
nes. Mientras que en 1987 Grecia exportaba 6 millones
de toneladas de cemento a terceros países y sólo
0,5 millones a los demás Estados miembros, en 1990 y
1992 esas cifras fueron respectivamente de 2,6 y
2,8 millones.

(75) A finales de 1985 y principios de 1986 los fabricantes
griegos se orientaron hacia Europa Occidental y espe-
cialmente hacia los mercados de, en su opinión, más
fácil acceso, a saber, en primer lugar, el Reino Unido,
porque allí registraba el cemento los precios más altos
de Europa y, en segundo lugar, Italia, donde pequeñas
asociaciones de consumidores y empresas de importa-

(14) Institute of Economic and Industrial Research: «The
Competitiveness of the Greek Industry, Part D, The Cement
Industry», Atenas, junio de 1987 (informe 6 elaborado por cuenta
de la DG III de la Comisión Europea).
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ción y exportación habían tomado la iniciativa de
importar cemento griego.

b) L a e s t r u c t u r a d e l s e c t o r c e m e n t e r o e n
G r e c i a (15)

(76) La producción de cemento es uno de los sectores con mayor
tradición de la industria griega. Las dos más importantes
compañías, Heracles y Titan, representan el 80 % del mer-
cado griego del cemento con, aproximadamente, el 40 %
cada una. La tercera compañía en importancia del ramo,
Halkis Cement Company, dispone de una parte de mercado
del 13-14 % y Halips del 6-7 %. Las partes de mercado de los
cuatro fabricantes de cemento varían notablemente de una
región a otra. La parte de mercado de cada compañía es
mayor en las zonas más próximas a sus fábricas y centros de
distribución.

(77) El mercado nacional del cemento es un oligopolio. De
los cuatro fabricantes de cemento sólo uno, Titan, es
totalmente griego. Las otras tres compañías están con-
troladas por multinacionales extranjeras, y dos de ellas,
Heracles y Halkis Cement Company, por la misma com-
pañía italiana. Por consiguiente, en realidad sólo dos
compañías, Heracles y Halkis Cement Company, contro-
lan el 93 % del mercado nacional. El mercado presenta
por lo tanto un alto grado de concentración. Actual-
mente no hay competencia exterior en el mercado
nacional porque las importaciones son despreciables y a
las empresas extranjeras no les resulta fácil instalarse en
Grecia debido al acceso restringido de ese mercado:
severa legislación medioambiental, licencias de explota-
ción, como en el resto de países europeos, alto coste del
transporte, posición dominante y ventajas comparativas
de las empresas griegas, etc.

(78) Por lo que se refiere a la evolución en Grecia a partir de mediados de los 80 hasta 1994 de la parte de mer-
cado de cada una de las cuatro empresas griegas, Titan, Heracles, Halkis Cement Company y Halips, el
Govierno griego presentó a la Comisión la información siguiente:

Parte nacional de mercado de los fabricantes griegos de cemento de 1985 a 1994
(%)

Sociedad 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994

Titan 44,6 43,6 43,2 43 43,3 42,4 41,8 42 41,5 39,6

Heracles 43,3 42,9 43,6 43,1 42,6 42,1 41 40,1 40,5 38,7

Halkis Cement Company 8,8 9,1 8,4 9 9,4 10 11,3 11,6 11,4 13

Halips 3,4 4,4 4,9 4,9 4,7 5,5 5,9 6,3 6,6 8,6

Fuente: Hellenic Cement Association/Cembureau.

(79) Por lo que se refiere a la rentabilidad y los indicadores financieros de la industria cementera griega a partir
de la década de los 80, el beneficio operativo bruto por tonelada durante el período 1979-1985 experi-
mentó un incremento global debido a la rentabilidad del coste de funcionamiento y ello a pesar de que
hubieran descendido los precios de exportación y los del mercado nacional se hubieran mantenido a nive-
les comparativamente bajos. El análisis de los beneficios de la industria cementera griega con y sin aplica-
ción de las cargas financieras evidencia el efecto negativo de los mismos para la rentabilidad del sector. El
alto nivel de éstas se debe a la financiación de la modernización del sector. Además, dichas cargas siguie-
ron aumentando dado que la mayoría de los préstamos contraídos a largo plazo para modernizar las ins-
talaciones se realizaron en moneda extraniera y cada devaluación de la dracma griega generaba un incre-
mento de los intereses con el consecuente aumento de la deuda y un efecto directo en la estructura finan-
ciera de las compañías. Entre 1979 y 1985 la dracma griega fue devaluada 3,2 veces frente al dólar esta-
dounidense.

Beneficios consolidados de la industria cementera griega
(en miles de millones de dracmas griegas)

1979 1980 1981 1982 1983 1984 1985

Beneficios sin deducción de
cargas financieras 2,3 2,7 3,7 3,2 2,6 4,0 4,5

Cargas financieras 1,2 1,6 2,2 2,8 5,5 9,4 13,3

Beneficios netos sin deducción
de impuestos 1,1 1,1 1,5 0,4 ¯ 2,9 ¯ 5 ¯ 8,8

Fuente: (balances de las compañías).

(15) La información que figura en este capítulo sobre el sector griego
del cemento se basan principalemente en los dos informes
siguientes: i) Institute of Economic and Industrial Research: «The
Competitiveness of the Greek Industry, Part D, The Cement
Industry», Atenas, junio de 1987 (informe elaborado por cuenta de
la DG III de la Comisión Europea) y ii) Institute of Economic and
Industrial Research: «The Cement Industry», Atenas, 1997.
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(80) Por lo que se refiere a los indicadores financieros de la industria cementera griega, las pérdidas acu-
muladas en 1985 por la estructura financiera de dos de las compañías ocasionaron la total erosión
del valor contable de su patrimonio neto, que generó a su vez un patrimonio neto negativo en todo
el sector. El cuadro que figura a continuación demuestra que:

� el endeudamiento del sector se deterioró a partir de 1982 y en 1985 los compromisos a corto
y largo plazo superaban el total del activo, que se financiaba con préstamos a corto y largo pla-
zo,

� la liquidez, que hasta 1982 fue satisfactoria, también se acabó deteriorando como consecuencia
de los graves problemas de caja (cash flow) de todo el sector,

� las rentabilidas (beneficios netos) también se acabó deteriorando durante ese período.

Ratios financieras de la industria cementera griega

1979 1982 1985

Compromisos a corto y largo plazo/total activo 0,75 0,81 1,07

Activo corriente/compromisos a largo plazo 0,85 0,75 0,43

Beneficios netos (pérdidas) sin deducción de impuestos/
total activo 0,06 0,01 (0,10)

Fuente: (balances de las compañías a precios corrientes).

A continuación figura el perfil respectivo de cada fabricante griego en 1985:
(en millones de dracmas griegas)

Heracles Titan Halkis Halips Total sector

Número de empleados 1 937 2 076 1 288 270 5 571

Total activo 43,6 20,7 16,7 6,3 87,4

Patrimonio neto ¯ 2,2 3,7 ¯ 8,3 0,2 ¯ 6,6

Compromisos corrientes 31,8 10,2 19,2 4,4 65,6

Compromisos a largo plazo 14,0 6,8 5,8 1,7 28,3

Beneficios netos
(sin deducción de impuestos) ¯ 4,2 0,4 ¯ 5,0 � ¯ 8,8

Fuente: (balances de las compañías).

(81) Por lo que se refiere a los factores cruciales en aquella
época para el desarrollo de la industria cementera en
Grecia, hay que señalar que el precio de venta en el
mercado nacional era más bajo que el de otros merca-
dos nacionales comunitarios. Ello se debía en parte al
hecho de que en Grecia el precio del cemento era fijado
por el Estado. A partir de 1983 se redujeron drástica-
mente los precios griegos a la exportación y ello resultó
igual de perjudicial para todas las empresas comunitarias
del sector. Tal como ya se ha afirmado anteriormente,
gran parte de los préstamos a largo plazo que a princi-
pios de los años 80 se emplearon para financiar inver-
siones consistían en moneda extranjera. Ello generó pro-
blemas en el sector debido a la debilidad de la dracma
griega frente a otras divisas. Los fabricantes tuvieron que
hacer frente a considerables cargas financieras, que
durante el período 1983-1985 ocasionaron graves pér-
didas en todo el sector.

(82) Por último, el precio de la energía constituía una parte
importante de los costes de la industria cementera. El

coste de la energía (carbón, petróleo y electricidad) tenía
una relevancia especial para la industria cementera
griega por suponer el 53 % del total frente al promedio
del 39 % en el resto de Europa en 1984. De todos
modos, en Grecia, a partir de 1984, el carbón, principal
combustible de las cementeras griegas y comunitarias, se
abarató sobremanera.

c) D e s a r r o l l o d e l m o d e l o e x p o r t a d o r d e
H e r a c l e s

(83) La industria cementera griega constituye tradicional-
mente un importante sector exportador. Las exportacio-
nes griegas crecieron notablemente durante el período
1979-1986 pasando de los 4,9 millones de toneladas de
1979 a los 7,6 millones de 1985. En 1985 el 55,9 % de
la producción griega de cemento se destinó a la exporta-
ción frente al 43,6 % en 1990 y el 51,7 % en 1995. La
industria cementera griega presenta frente a sus compe-
tidores varias ventajas que le permiten exportar con efi-
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cacia. En primer lugar, dada la especial configuración
geogrífica del país, las fábricas pueden instalarse en luga-
res próximos tanto de las canteras, como de los puertos
marítimos habida cuenta de que el transporte marítimo
del cemento es el económicamente más interesante para
grandes distancias. En segundo lugar, las empresas grie-
gas, cuya mayoría dispone de instalaciones modernas,
disfrutan también de un bajo coste de producción por
disponer de fábricas de gran tamaño. Y, en tercer lugar,
las mayores empresas griegas disponen de sus propios
buques para el transporte del cemento.

(84) Heracles es la mayor empresa griega exportadora. En
1983 y 1984 las exportaciones de Heracles descendie-
ron un 6 %, pero en 1985 aumentaron un 3 % al igual
que las de las demás compañías cementeras del país. En
1986 y 1987 se mantuvieron en los niveles de 1985 y
en 1988 volvieron a descender un 18 % mientras que el
conjunto de todas las exportaciones griegas lo hicieron
en un 11,3 %.

Exportaciones
de Heracles
(millones de

toneladas)

Exportaciones
griegas

(millones de
toneladas)

Parte
de Heracles

(%)

1985 3,4 7,6 45

1986 3,4 7,1 48

1987 3,4 7,1 48

1988 2,8 6,3 44

1989 2,4 5,1 47

1990 2,8 5,9 47

(85) Durante el período 1985-1987, la parte de las exporta-
ciones de Heracles destinada a los Estados miembros
pasó del 14,8 % al 18,8 %.

(86) De ello se deduce que con la ayuda estatal otorgada a
Heracles se consiguió mantener a flote a esa compañía
permitiéndole exportar una creciente parte de su pro-
ducción a otros Estados miembros. Por todos esos moti-
vos la ampliación de capital de Heracles constituye una
ayuda en el sentido de lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 92 del Tratado dado que falsea la competencia
y afecta al comercio entre los Estados miembros.

(87) La Comisión no comparte por consiguiente la asevera-
ción del Gobierno griego según la cual la ayuda otor-
gada a Heracles no constituía una ayuda en el sentido
de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 92 del Tra-
tado. La afirmación de que, al no existir un comercio
intracomunitario, no se cumplían todos los criterios dis-
puestos en dicho apartado 1 del artículo 92 del Tratado
tampoco es aceptable dado que, tal como observó el Tri-
bunal de Justicia en su sentencia, desde el principio era
previsible que las exportaciones de cemento griego iban
a ser dirigidas hacia determinados Estados miembros de
la Comunidad.

(88) En aquella época el Gobierno griego corrió un riesgo
que ningún otro inversor se habría podido permitir. En
cualquier caso el Gobierno griego no consiguió demos-
trar que Heracles podía haber hallado en el mercado de
capitales los medios necesarios para sanear su situación
ni que, a juzgar por la estructura y perspectivas de la
compañía, la ayuda estatal otorgada a Heracles no cons-
tituía tal ayuda porque cabía esperar, en un plazo de
tiempo aceptable, una razonable rentabilidad a través de
dividendos o ampliación de capital.

(89) En opinión de la Comisión, el Gobierno griego, soste-
niendo por un lado que se respetó el principio del inver-
sor privado, se contradice a sí mismo por otro: declara
que los problemas financieros a los que tuvo que hacer
frente Heracles en 1986 tenían su origen en problemas
a corto plazo de la economía y justifica la Ley no

1386/83 y las operaciones de la OAE afirmando que
fueron la respuesta adecuada a la especial situación eco-
nómica por la que atravesaba el país.

(90) Dado que no notificó la ayuda antes de proceder a la
ampliación de capital, el Gobierno griego no respetó sus
obligaciones en el sentido de lo dispuesto en el apartado
3 del artículo 93 del Tratado. Además, la obligación de
notificar de conformidad con la Decisión 88/167/CEE
casos concretos de intervención en empresas sujetas a la
Ley no 1386/83 con trescientos o más empleados en el
caso de sectores no sensibles o con cien o más en el de
sectores sensibles era condición sine qua non para que la
Comisión pudiera dar su aprobación a dicha Ley en
1987. De ello se desprende pues que la ayuda fue otor-
gada ilícitamente.

VIII

Apreciación de la compatibilidad de la ayuda con
el mercado común a efectos de lo dispuesto en el

artículo 92

VIII.1. Casos de excepción contemplados en los
apartados 2 y 3 del artículo 92 del Tratado

(91) A la vista de todo lo expuesto la Comisión tiene la obli-
gación de determinar si procede aplicar a la ayuda otor-
gada a Heracles lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del
artículo 92, en cuyo caso cabría establecer un caso de
excepción a la prohibición de carácter general impuesta
por el apartado 1 de dicho artículo 92.

(92) La excepción contemplada en el apartado 2 del artículo
92 no puede aplicarse en el presente caso dada la natu-
raleza de la intervención, en absoluto destinada a la con-
secución de los objetivos establecidos en dicho apartado.
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(93) Si bien puede afirmarse que Grecia reúne todos los
requisitos necesarios para beneficiarse de la excepción
contemplada en la letra a) del apartado 3 del artículo
92, a saber, que se fomente el desarrollo económico de
regiones en las que el nivel de vida es anormalmente
bajo o en las que existe una grave situación de subem-
pleo, el concepto de desarrollo económico empleado en
dicho apartado se basa principalmente en la concesión
de ayudas para llevar a cabo nuevas inversiones o
ampliaciones o reconversiones de empresas que incluyan
inversiones materiales y su coste. La ampliación del
capital de Heracles no puede acogerse por lo tanto a
este caso de excepción.

(94) Tampoco puede aplicarse a la ayuda otorgada a Heracles
la letra c) del apartado 3 del artículo 92 dado que aqué-
lla no tenía por objetivo contribuir al desarrollo de
determinadas actividades ni de determinadas regiones
económicas. De modo que la ayuda no tenía objetivos
regionales algunos ni iba destinada a la reestructuración
de la empresa.

(95) Tampoco puede aplicarse a la ayuda otorgada a Heracles
la letra d) del apartado 3 del artículo 92 dado que
aquélla no tenía por objetivo el fomento de la cultura ni
la conservación del patrimonio.

(96) Tampoco es aplicable en este caso la excepción contem-
plada en la letra b) del apartado 3 del artículo 92, a
saber, la referente a las ayudas para fomentar la realiza-
ción de un proyecto importante de interés común euro-
peo, dado que la ayuda en cuestión no tenía por obje-
tivo la realización de tal proyecto.

(97) La Ley no 1386/83, aprobada por la Comisión en virtud
de lo dispuesto en la letra b) del apartado 3 del artículo
92 con el fin de paliar una grave perturbación de la eco-
nomía griega, constituyó efectivamente el fundamento
jurídico para la concesión de la ayuda a Heracles, pero
la concesión de una ayuda individual sólo podía ser
aprobada a título excepcional.

VIII.2. Aplicación de la letra b) del apartado 3 del
artículo 92

(98) Tal como se acaba de mencionar, la Ley no 1386/83
constituyó el fundamento jurídico para la concesión de
la ayuda a Heracles. La aplicación de dicha Ley dependía
no obstante de una serie de requisitos entre los que figu-
raba la obligación del Gobierno griego de notificar los
casos en los que se superaran determinados límites. La
exigencia de notificar dichos casos tenía por objetivo
permitirle a la Comisión examinar las repercusiones que
pudieran tener para la competencia y el comercio intra-
comunitario.

(99) La Comisión hace hincapié en el hecho de que la ayuda
otorgada a Heracles no era un caso aislado, sino parte
constitutiva de un programa global de la OAE. El dete-
rioro de la situación económica de Grecia se prolongó
hasta octubre de 1985. Tanto los desequilibrios internos,
como los externos habían creado un situación muy difí-
cil que exigía medidas políticas perentorias. En septiem-
bre de 1985 las Autoridades griegas tuvieron que hacer
frente a dispendiosos pagos en el extranjero y a graves
presiones en los tipos de cambio. En octubre de 1985
introdujeron un programa de estabilización económica y
reconstrucción que incluía la devaluación de la dracma
griega en un 15 %, la introdcción de un programa de
finanza obligatoria libre de impuestos para las importa-
ciones, la total revisión de la indiciación salarial, signifi-
cativos ajustes fiscales y una política monetaria y crediti-
cia más servera. Hasta la puesta en marcha del programa
de austeridad fueron muchas las empresas griegas que
tuvieron que hacer frente a dificultades financieras gene-
radas por la anterior política salarial, las restricciones al
despido de trabajadores, el control de precios, los tipos
de interés y la sobrevaloración de la dracma griega. Al
dar su aprobación a la Ley no 1386/83 mediante la
Decisión 88/167/CEE, la Comisión puntualizó que era
necesario que las empresas griegas maximizaran sus
resultados económicos para que se pudieran alcanzar los
objetivos del programa de austeridad. Habida cuenta del
gran esfuerzo realizado por el Gobierno griego para
invertir el sentido de las políticas anteriores mediante el
programa de austeridad de octubre de 1985, se consi-
deró que la Ley no 1386/83 y las medidas de la OAE
formaban parte de dicho programa y eran compatibles
con lo dispuesto en la letra b) del apartado 3 del artí-
culo 92.

(100) Por lo que se refiere al objetivo de la ayuda, a saber,
subsanar una grave perturbación de la economía griega
a través del saneamiento de Heracles y de su conse-
cuente ampliación de capital, hay que señalar que esa
empresa tenía y sigue teniendo gran importancia para la
economía griega. El Gobierno griego tuvo a bien preci-
sar este importante dato en su carta de 3 de diciembre
de 1987 en la que afirmaba que de no haber mediado la
intervención de la OAE se habría visto amenazada la
propia existencia de la mayor industria cementera del
país, con una plantilla de unos 2 000 trabajadores
empleados directamente en el segundo sector exportador
en importancia de Grecia. Ello habría tenido graves
repercusiones sociales y regionales y habría influido
negativamente en la balanza de pagos griega.

(101) La Comisión observa que, de conformidad con el Trata-
do, el importe de la ayuda debe limitarse al nivel estric-
tamente necesario para la consecución de los objetivos
planteados evitándose así que dicha ayuda pueda falsear
la competencia.

(102) A la vista de lo expuesto la Comisión acepta que la
ayuda otorgada a Heracles fuera imprescindible para
lograr los objetivos de las medidas tomadas por las
Autoridades griegas para hacer frente a los graves pro-
blemas de la economía griega, pero en su opinión dicha
ayuda no se limitó al nivel estrictamente necesario por-
que iba más allá del objetivo de paliar las graves pertur-
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baciones de la economía del país y por lo tanto falseaba
la competencia y afectaba al comercio entre los Estados
miembros en un grado incompatible con el mercado
común. La consecuencia inmediata de las medidas toma-
das en favor de Heracles fue la cancelación de la deuda,
el considerable ahorro que supuso no tener que pagar
intereses por la parte de la deuda recapitalizada ni por
los compromisos contraídos con organismos públicos.
Al recapitalizarse la deuda y no tenerse que pagar intere-
ses o plazos a los acreedores aumentó considerable-
mente la liquidez de la empresa y ello le permitió ofre-
cer mejores condiciones de pago a sus clientes naciona-
les y extranjeros y exportar a los Estados miembros una
parte mayor de su producción. De manera que, gracias
al aumento de las exportaciones y a la orientación de las
mismas hacia otros Estados miembros, la empresa
mejoró su competitividad. De todos modos únicamente
podía considerarse compatible con lo dispuesto en la
letra b) del apartado 3 del artículo 92 del Tratado la
parte de la ayuda imprescindible para garantizar el
futuro de Heracles, pero que no afectara al comercio
entre los Estados miembros en un grado contrario al
mercado común ni situara a la empresa en una posición
dominante frente a sus competidores. La parte de la
ayuda que responde realmente al objetivo de paliar las
graves perturbaciones de la economía griega afectó al
comercio en el sentido de que, merced a la intervención
pública, la compañía pudo seguir con sus actividades y
aumentó sus exportaciones al resto de los Estados
miembros, pero en un grado contrario al mercado
común. Hay que situar el aumento de las exportaciones
de Heracles hacia otros Estados miembros en el marco
de la reorientación global de las exportaciones griegas
hacia otros Estados miembros que se registró a partir de
1986. Tal como se afirmó anteriormente, el hundi-
miento de los mercados de Oriente Medio, tradicionales
clientes de las exportaciones griegas, ocasionó la desvia-
ción hacia los Estados miembros de una parte reciente
de la producción de todos los exportadores griegos gra-
cias principalmente a la competitividad de las exporta-
ciones griegas frente a la producción europea, insufi-
ciente durante el período 1986-1990 para cubrir las
necesidades generadas por el consumo interior.

(103) Con el fin de poder calcular la parte de la ayuda incom-
patible con lo dispuesto en la letra b) del apartado 3 del
artículo 92 por haber superado el objetivo marcado de
paliar las graves perturbaciones de la economía griega y
colocar a la empresa en mejor situación financiera de lo
necesario para garantizar su futuro a largo plazo, la
Comisión hace a continuación un análisis de la evolu-
ción económica y de la situación financiera de Heracles
y expone el método más adecuado para el cálculo de
dicha parte.

a) E v o l u c i ó n e c o n ó m i c a y s i t u a c i ó n
f i n a n c i e r a d e H e r a c l e s

(104) Heracles estuvo registrando pérdidas hasta 1983. En
1985 la compañía tuvo que hacer frente a gravísimos

problemas financieros al arrojar en su balance anual un
capital negativo de 2 163 millones de dracmas griegas,
un resultado neto negativo de 4 216 millones y un
resultado negativo por actividades corrientes de
4 623 millones. A finales de 1985 las pérdidas acumula-
das ascendían a 7 249 millones de dracmas griegas.

(105) En 1985 y 1986, es decir, antes de la intervención
pública, la situación de Heracles era la siguiente:

� la compañía disponía de instalaciones de producción
modernas gracias a un importante programa de
inversiones realizado a principios de los 80 siendo
el año 1983 el último en que se desembolsó un gran
capital en este sentido,

� dicho programa de inversiones se llevó a cabo en
gran medida, si bien no exclusivamente, gracias a un
préstamo complementario contraído en el exterior,

� la devaluación de la dracma griega tuvo consecuen-
cias negativas para el coste de dicho préstamo,

� la previsión de ingresos procedentes de las ventas se
vio perjudicada por el control de precios a nivel
nacional.

� la dismunición de la demanda en los tradicionales
mercados de exportación de Heracles en Oriente
Medio coincidió con la crisis del precio del petróleo
de 1985/1986, que redujo la posibilidad de que los
países exportadores de crudo financiaran importan-
tes programas en el sector de la construcción.

(106) Debido a su endeudamiento la compañía tuvo que hacer
frente a unas cargas financieras que no sólo tuvieron
nefastas consecuencias en su rentabilidad, sino que
incluso acabaron por poner en peligro su liquidez. Sin
embargo, tenía perspectivas de registrar una mejora rela-
tivamente importante de la rentabilidad de la produc-
ción gracias a las inversiones llevadas a cabo a princi-
pios de los 80.

(107) Para evitar la quiebra financiera de la compañía, el
Gobierno griego, en virtud de la Decisión Ministerial de
7 de agosto de 1986, convirtió en capital social los
27 755 millones de dracmas griegas de deuda contraídos
por Heracles con varios organismos financieros. De este
modo Heracles se libró de una parte de su deuda aho-
rrándose el pago de los intereses y el de dividendos a los
accionistas. La compañía se recuperó y pudo seguir
exportando una parte de su producción a los demás
Estados miembros.
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(108) En el cuadro siguiente figura la situación económica y financiera de Heracles durante el período
1985-1989 y se comprueba el efecto de la ayuda estatal en las cuentas de dicha compañía:

(en millones de dracmas griegas)

1985 1986 1987 1988 1989

Capital fijo 27 627 24 507 22 194 26 854 24 572

Activo circulante 14 301 14 987 17 078 20 438 25 132

Capital propio ¯ 2 163 23 054 23 751 32 402 35 866

Compromisos a largo plazo 13 990 4 841 2 768 1 506 687

Pasivo a corto plazo 30 933 12 679 12 155 12 305 11 249

Total activo 43 583 40 919 39 820 47 607 49 934

Facturación 29 928 29 840 30 480 34 923 39 549

Coste de explotación 28 020 27 356 26 840 29 777 31 940

Resultado de explotación 1 908 2 484 3 640 5 146 7 609

Cargas financieras ¯ 6 530 ¯ 4 202 ¯ 2 388 ¯ 2 087 ¯ 1 992

Resultado ordinario ¯ 4 622 ¯ 1 718 1 252 3 059 5 617

Resultado extraordinario 407 ¯ 230 ¯ 1 144 ¯ 1 634 ¯ 2 151

Resultado neto ¯ 4 215 ¯ 1 948 108 1 425 3 466

Fuente: balance anual de la compañía 1985-1989.

(109) En el cuadro siguiente figura la tendencia de determinados indicadores financieros de Heracles antes
y después de la capitalización de la deuda:

1985 1986 1987 1988 1989

Compromisos a largo y corto plazo/
total activo 1,03 0,43 0,37 0,29 0,24

Activo circulante/compromisos a largo
plazo 0,46 1,18 1,41 1,66 2,23

Beneficios netos (pérdidas) antes de
impuestos/total activo ¯ 0,1 ¯ 0,05 0 0,03 0,07

Fuente: balance anual de la compañía 1985-1989.

(110) Tal como se desprende de los balances anuales de Hera-
cles, la situación financiera previa a la conversión de la
deuda en capital social era especialmente precaria al oca-
sionar la carga financiera de la deuda importantes pérdi-
das de capital. No obstante, hay que señalar que durante
los años más críticos para la actividad de la empresa
Heracles siguió registrando resultados de explotación
positivos prescindiendo de dichas cargas financieras y
que los decepcionantes resultados de explotación obede-
cían en gran medida a la situación de especial debilidad
del conjunto de la economía griega.

b) M é t o d o s a l t e r n a t i v o s d e c á l c u l o d e l a
p a r t e d e l a a y u d a n o d e s t i n a d a a l
m í n i m o n e c e s a r i o

(111) Tal como se afirmó anteriormente, al ampliar el procedi-
miento contemplado en el apartado 2 del artículo 93 (16)
y conocer la sentencia del Tribunal de Justicia, se le
plantearon a la Comisión serias dudas sobre si la ayuda

(16) Véase la nota 1.
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otorgada a Heracles era compatible con el mercado
común. La Comisión dudaba concretamente de la legali-
dad de aplicar a Heracles la excepción contemplada en
la letra b) del apartado 3 del artículo 92. Dicha institu-
ción era de la opinión de que la ayuda otorgada a Hera-
cles podía situar a esta empresa en una posición compe-
titiva más ventajosa de lo que habría sido estrictamente
necesario para su viabilidad.

(112) Al cotejar el coste financiero de Titan y Heracles con
sus respectivas facturaciones y volúmenes de ventas, la
Comisión concluyó que Heracles disponía de un exce-
dente de capital de aproximadamente 5 000 millones de
dracmas griegas y que, por lo tanto, la ayuda no se
había limitado a lo estrictamente necesario.

(113) Tras la ampliación del procedimiento contemplado en el
apartado 2 del artículo 93, la Comisión recibió numero-
sos comentarios de las partes terceras acerca incluso del
método de cálculo del nivel mínimo de capitalización de
la deuda necesario para la viabilidad de Heracles.

(114) La «British Cement Association» encargó un estudio por
cuenta de sus miembros al profesor George Yarrow
(Hertford College) sobre las consecuencias económicas
de la ayuda. En su primer informe el profesor Yarrow
calcula el nivel de sobrecapitalización de Heracles anali-
zando el flujo de caja (cash flow) de la compañía según
de desprende de sus balances. A petición de la Comi-
sión, la industria cementera británica solicitó más infor-
mación al profesor Yarrow dado que a las conclusiones
del primer informe se había llegado en una evaluación
ex-post y aquéllas sólo podían utilizarse como pruebas
de hechos posteriores a la concesión de la ayuda.

(115) Sin embargo, en su posterior evaluación ex-ante y en los
cálculos basados en el cotejo de las estructuras financie-
ras el profesor Yarrow llegaba a la conclusión de que en
conjunto, en comparación con las de Titan, las inversio-
nes de Heracles habían disfrutado del mismo nivel de
subvención, a saber, similar nivel de deuda y capital y
similar nivel de pagos y cargas por préstamos y capital.
Independientemente de otros factores, los datos sobre
las depreciaciones y los activos indican que a mitad de
los 80 la capacidad de endeudamiento de Heracles
doblaba la de Titan. La British Cement Association llegó
a la conclusión de que la conversión de la deuda de
Heracles en 1986 superó el nivel mínimo necesario en
15 500 millones de dracmas griegas.

(116) En su denuncia, Titan afirma que el nivel de capitaliza-
ción era excesivo y que una conversión de tal magnitud
no sólo era innecesaria, sino también desproporcionada
en relación con el tamaño y las necesidades de la com-
pañía. En opinión de Titan el nivel mínimo de capitali-
zación de la deuda que habría bastado para asegurar la
viablilidad de Heracles habría sido el que le hubiera per-
mitido seguir garantizando el servicio de la deuda y la

actividad productiva. Para ello, Titan analizó el flujo de
caja (cash flow) posterior a 1986 puesto que con él se
financia el servicio de la deuda.

(117) De acuerdo con sus cálculos, basados en las cifras de
carácter financiero de los balances anuales de Heracles,
Titan concluía que a partir de 1987 Heracles generó
suficiente liquidez como para poder soportar una
deuda suplementaria de como mínimo 15 000 o
20 000 millones de dracmas griegas de haberse renego-
ciado el servicio de la deuda de los últimos años.

(118) Para demostrar que la conversión en 1986 de la deuda
en capital social no le brindó sobrecapitalización alguna,
Heracles presentó a la Comisión un informe elaborado
por los profesores Iosíf Hassíd (Universidad del Pireo) y
Emannuíl Sakellís (Universidad Pándeios de Atenas),
quienes cotejaron varios indicadores de la estructura
financiera de Heracles con los de cuatro grandes mues-
treos de fabricantes mundiales de cemento (17). Las
muestras no incluían únicamente empresas viables, sino
también otras en dificultades.

(119) El objetivo de dicho informe era establecer en cuánto
habría habido que aumentar el patrimonio neto de
Heracles a 31 de diciembre de 1985 para garantizar la
viabilidad de la empresa. Para que una empresa pueda
ser considerada viable, el capital a largo plazo de la
misma debe superar el valor de su activo fijo. De no ser
así, la empresa deberá financiar una parte de su capital
activo a través del endeudamiento a corto plazo, en
cuyo caso no gozará de una situación saneada en tanto
en cuanto su capital circulante, que incluye también las
existencias no fácilmente ralizables, no base para cubrir
sus compromisos a corto plazo.

(120) Para determinar la cantidad de deuda a corto plazo que
debe convertirse en capital, se ha empleado información
financiera procedente de los balances de las cuatro
muestras. De este modo se puede calcular la media de
los indicadores financieros individuales y de grupo y
emplear la media geométrica de las cuatro muestras
como valor crítico hacia el que la estructura financiera
de Heracles habría debido converger. Se calcularon las
ratios siguientes: i) patrimonio neto más compromisos a
largo plazo dividido por el activo fijo, ii) activo fijo divi-
dido por el patrimonio neto y iii) índice Z, es decir, la
solvencia.

(17) 1a muestra: Troy Almanac of Business and Financial Ratios (441
empresas fabricantes de cemento) durante el período comprendido
entre julio de 1984 y junio de 1985). 2a muestra: bases de datos
Value Line (todos los fabricantes de cemento de Estados Unidos de
América en 1985). 3a muestra: Robert Morris & Associates: «An-
nual Statement Studies» (209 empresas fabricantes de cemento y
productos afines durante el período comprendido entre abril de
1985 y marzo de 1986). 4a muestra: Robert Morris & Associates:
«Anual Statement Studies» (136 empresas fabricantes de hormigón
durante el período comprendido entre abril de 1985 y marzo de
1986).
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(121) Según la primera ratio, el importe en que se hubiera
debido aumentar el capital a largo plazo de Heracles era
de 27 500 millones de dracmas griegas. Ello significa
que el pasivo a corto plazo debería haber sido conver-
tido por dicho valor bien en préstamos a largo plazo o
bien en capital para poder situarse al nivel de las cuatro
muestras. En agosto de 1986 se convirtió en capital el
pasivo a corto plazo por un total de 20 200 millones de
dracmas griegas, representando los 7 500 millones res-
tantes la conversión en capital de préstamos a largo pla-
zo, pero en realidad se realizó una capitalización por
una cantidad menor de la que arroja la ratio. Las demás
ratios arrojan un resultado similar.

(122) Para examinar en qué grado la conversión de la deuda
fue mayor de lo necesario para mantener la viabilidad
de la empresa, la Comisión considera que, tal como hizo
en noviembre de 1995 al ampliar el procedimiento del
apartado 2 del artículo 93 y debido a la especificidad
del mercado del cemento en Grecia, procede comparar
Heracles con su competidor Titan, ciertamente menor,
pero de rentabilidad constante. Esa comparación se justi-
fica por el hecho de que ambas compañías operaban en
circunstancias económicas igual de difíciles y tenían que
hacer frente a similares gastos de personal, energía e
intereses. De hecho, las condiciones reinantes en el mer-
cado para los fabricantes griegos en el momento de la
capitalización diferían significativamente de las de sus
competidores europeos, especialmente en lo que se
refiere al entorno macroeconómico, precios y condicio-
nes de los factores de producción, obligaciones jurídicas
impuestas por el Derecho de sociedades, régimen de fija-
ción de precios y dependencia del mercado de la expor-
tación.

(123) Además, por lo que se refiere al año financiero tomado
como referencia, la Comisión considera, al igual que
hizo al decidir ampliar el procedimiento del apartado 2
del artículo 93, que 1987 era el año más adecuado para
ser empleado como referencia dado que fue el primer
año de funcionamiento normal de Heracles tras haber
recibido la ayuda. Esta comparación permite examinar la
situación en el momento en que tuvo lugar la interven-
ción pública.

(124) La Comisión considera que la comparación entre la
estructura financiera de Heracles y la de Titan debe reali-
zarse basándose en tres ratios financieras, a saber, las
cargas financieras netas por facturación, las cargas finan-
cieras por tonelada vendida y las cargas financieras por
tonelada producida. A la luz la información facilitada en
el curso del procedimiento iniciado en virtud del apar-
tado 2 del artículo 93, la Comisión es de la opinión de
que es conveniente añadir una tercera ratio, a saber, las
cargas financieras por tonelada producida, a las otras
dos empleadas en su Decisión de noviembre de 1995
para ampliar dicho procedimiento. De este modo la
Comisión puede comparar más fidedignamente ambas
compañías al compensar las diferentes estrategias de
suministro que se derivan, en un caso, del almacena-
miento del producción y, en otro, del suministro directo
de la misma.

(125) Gracias a la información facilitada el 8 de febrero de
1999 por las Autoridades griegas, que le ofrecía a la

Comisión una mejor documentación con que justificar
su conclusiones finales, esta institución pudo mejorar el
método financiero de cálculo de la sobrecapitalización
de Heracles basándolo en correlaciones más detalladas
tanto de las cargas financieras de Heracles, como de las
de Titan, de las que se dedujeron los ingresos por cobro
de intereses de participaciones.

(126) De este modo la Comisión observa que las cargas finan-
cieras netas de Titan representaban el 10,1 % de su fac-
turación, mientras que las de Heracles eran sólo del
8,1 %. Por lo que se refiere al coste financiero neto en
relación con el volume de ventas, el coeficiente de Titan
era de 469,9 dracmas griegas/toneladas y el de Heracles
de 392,7, mientras que el coste financiero neto por
tonelada producida arrojaba un coeficiente de 423,5
dracmas griegas/tonelada en el caso de Titan y de 471,2
en el de Heracles.

(127) A raíz del cálculo del importe medio teórico de los gas-
tos financieros netos que se ahorró Heracles al aplicar
los mismos valores que Titan, la Comisión concluye que
la sobrecapitalización de aquella compañía asciende a
2 488 millones de dracmas griegas, unos 7 millones de
euros.

(128) Este método implica una menor diferencia entre las car-
gas financieras de ambas compañías y, por consiguiente,
una sobrecapitalización de Heracles menor en compara-
ción con la situación financiera de Titan. La razón por
la que se aplica dicho método radica en el hecho de que,
al ser ambas netas, las cargas financieras empleadas en
la comparación entre Heracles y Titan constituyen
importes equivalentes y por lo tanto comparables. En el
mundo de las finanzas se prefieren para este tipo de
análisis las cargas financieras netas a las brutas porque
son más precisas.

(129) El importe de 2 488 millones de dracmas griegas repre-
senta el importe de la sobrecapitalización de la deuda
que superaba el nivel necesario para garantizar la viabili-
dad a largo plazo de Heracles. Dicha sobrecapitalización
provocó perturbaciones en el mercado europeo del
cemento al situar a la compañía en una posición domi-
nante que le permitió aumentar sus exportaciones y reo-
rientarlas hacia los Estados miembros. Esta parte de la
ayuda, que no era necesaria para garantizar la viabilidad
de Heracles, no tenía por objetivo paliar disfunción
alguna de la economía griega y situó indebidamente a la
compañía en un situación más favorable que la de sus
competidores, lo que es incompatible con lo dispuesto
en la letra b) del apartado 3 del artículo 92. Procede por
lo tanto recuperar ese importe para restaurar el status
quo en la competencia.

(130) El método empleado le ha permitido a la Comisión cal-
cular la sobrecapitalización de Heracles sobre la base de
la información de que disponía en el momento de la
intervención pública, es decir, sin consideraciones ex-post
basadas en hechos que hubieran tenido lugar con poste-
rioridad a la conversión de la ayuda y que no se hubie-
ran conocido en el momento de la intervención pública.
Por todas esas razones la Comisión se muestra en desa-
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cuerdo con el método de Titan para calcular el exceso
de capital de Heracles porque se basa en el análisis de la
facturación posterior a 1986 y en su capacidad de
garantizar el servicio de la deuda.

(131) Además, el método de la Comisión para determinar la
sobrecapitalización de Heracles vincula directamente las
cargas financieras de ambas compañías con su produc-
ción, expresada en valores físicos y monetarios. Ello per-
mite rechazar toda una serie de suposiciones artificiales
hechas por British Cement Association sobre el exceso
de capital de Heracles tales como la similar estructura
financiera de Titan y Heracles y el similar nivel de deuda
y capital empleado en financiar las actividades de ambas
compañías, presunción que no se corresponde total-
mente con la realidad de la época.

(132) Por otra parte, la Comisión cuestiona también el método
empleado por Heracles para demostrar que no se había
producido sobrecapitalización alguna de esta compañía
dado que se basaba en la comparación realizada con
numerosos fabricantes internacionales de cemento. Tal
como se afirmó anteriormente, las condiciones de mer-
cado en las que en aquella época tenían que actuar los
fabricantes griegos diferían sensiblemente de las de sus
competidores a nivel mundial de modo que no puede
considerarse correcto un análisis que se base en la com-
paración de ratios financieras de compañías que operan
en un entorno y condiciones distintos.

(133) Este análisis se hace eco no sólo de las dudas de la sobre
la compatibilidad de la ayuda en cuestión, sino también
de su examen de los efectos perturbadores que dicha
ayuda tuvo a nivel comunitario. Actuando de este modo
la Comisión pudo evaluar si la ayuda fue otorgada con
arreglo a la Decisión 88/167/CEE, es decir, con arreglo
a la Ley no 1386/83, así como con arreglo al artículo
92 del Tratado. En dicho análisis se pone de manifiesto
que la conversión en 1986 de una parte de la deuda de
Heracles en capital pudo efectivamente realizarse de
conformidad con la Decisión 88/167/CEE y con la Ley
no 1386/83.

(134) Por lo que se refiere a la compatibilidad de la ayuda con
el artículo 92 del Tratado, dicho análisis demuestra tam-
bién que parte del importe total de la ayuda, es decir,
25 267 millones de dracmas griegas, puede considerarse
compatible con el mercado común en el sentido de lo
dispuesto en la letra b) del apartado 3 del artículo 92
del Tratado al poner remedio a una grave perturbación
de la economía griega sin por ello afectar al comercio
en un grado contrario al mercado común ni situar inde-
bidamente a la compañía en cuestión en una posición
dominante frente a sus competidores. Ahora bien, tam-
bién deja claro dicho análisis que Heracles se benefició
de una sobrecapitalización de 2 488 millones de drac-
mas griegas, por lo que, para rectificar el efecto pertur-
bador del mercado, la Comisión pide al Gobierno griego
que recupere dicha cantidad, cuyos intereses se calcula-
rán por el período comprendido entre la fecha de conce-

sión de la ayuda y la de devolución del importe en cues-
tión sobre la base del tipo de referencia empleado para
el cálculo de la subvención equivalente a las ayudas
regionales en el momento de la concesión de la ayuda.

(135) Con la realización de dicho análisis la Comisión cumple
pues con su obligación de verificar si la ayuda falseó la
competencia y afectó al comercio intracomunitario, obli-
gación que le fue impuesta por el Tribunal de Justicia
cuando ésta institución anuló la Decisión de la Comisión
de dar su aprobación a la ayuda otorgada a Heracles.

IX

Conclusiones

(136) El análisis efectuado por la Comisión pone pues de
manifiesto que la ayuda es ilegal y en parte incompatible
con el mercado común.

(137) La compañía Heracles afirma que cualquier revocación
de la Decisión de la Comisión sobre la compatibilidad
de la ayuda vulnera los principios administrativos de
honestidad y fiabilidad. En cuanto a la observación de
Heracles según la cual los hechos en los que la Comisión
basa su Decisión siguen siendo los mismos, hay que
señalar que la sentencia del Tribunal de Justicia exige de
la Comisión no sólo que evalúe los efectos previsibles de
la ayuda, sino también que examine, indirectamente por
lo menos, los que se hayan observado efectivamente
durante el período 1986-1991. De modo que los hechos
que debe tener en cuenta la Comisión no son única-
mente los relacionados con el momento de la concesión
de la ayuda, sino también los que tuvieron lugar con
posterioridad.

(138) Además, la Comisión resalta que el Tribunal de Justicia,
de acuerdo con su jurisprudencia (18) y a la luz del
carácter obligatorio del control de las ayudas estatales
que lleva a cabo la Comisión en virtud del artículo 93
del Tratado, considera que en principio las empresas
beneficiarias de una ayuda no pueden pretender, escu-
dándose en la confianza legítima, que la ayuda sea legal
a menos que la misma haya sido concedida con arreglo
al procedimiento que establece dicho artículo. El hecho
de que la Comisión hubiera en un principio aprobado la
ayuda otorgada a Heracles no es razón suficiente para

(18) Véase la sentencia del Tribunal de Justicia de 20 de septiembre de
1990 sobre el asunto C-5/89: Comisión contra Alemania (Recopi-
lación 1990, p. I-3437), apartado 14, y sentencia de 14 de enero
de 1997 sobre el asunto C-169/95: España contra Comisión
(Recopilación 1997, p. I-0135), apartado 53.
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que esa sociedad pueda alegar el principio de confianza
legítima dado que en seguida se interpuso recurso ante
el Tribunal contra la Decisión de la Comisión, que segui-
damente fue anulada. De modo que el error de la Comi-
sión no exime a Grecia de las consecuencias de su actua-
ción ilícita.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

La ampliación de capital por valor de 27 755 millones de drac-
mas griegas en favor de Heracles General Cement Company
constituye una ayuda a efectos del apartado 1 del artículo 92
del Tratado CE. Parte del importe de dicha ayuda equivalente a
25 267 millones de dracmas griegas se considera compatible
con el mercado común dado que reúne los requisitos expuestos
en la letra b) del apartado 3 del artículo 92 del Tratado. El
resto de dicha ayuda, equivalente a 2 488 millones de dracmas
griegas, es incompatible con el mercado común.

Artículo 2

1. Grecia tomará todas las medidas necesarias para que el
beneficiario le devuelva la ayuda incompatible mencionada en
el artículo 1, otorgada ilícitamente, y para recuperar la parte
de la misma equivalente a 2 488 millones de dracmas griegas,
mencionada en el artículo 1.

2. La recuperación se efectuará de acuerdo con los procedi-
mientos de la legislación nacional. Al importe recuperado se le
aplicarán los intreses debidos por el período comprendido
entre la fecha de concesión de la ayuda y la de la recuperación
de la misma. Los intereses se calcularán sobre la base del tipo
de referencia empleado para el cálculo de la subvención equi-
valente a las ayudas regionales en el momento de la concesión
de la ayuda.

Artículo 3

Grecia informará a la Comisión en un plazo de dos meses a
partir de la notificación de la presente Decisión, de las medidas
adoptadas en cumplimiento de la misma.

Artículo 4

El destinario de la presente Decisión será la República Heléni-
ca.

Hecho en Bruselas, el 17 de marzo de 1999.

Por la Comisión
Karel VAN MIERT

Miembro de la Comisión
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 25 de noviembre de 1999

relativa al régimen de ayudas aplicado por Portugal para el desendeudamiento de las empresas del
sector de la ganadería intensiva y el relanzamiento de la porcicultura

[notificada con el número C(1999) 4861]

(El texto en lengua portuguesa es el único auténtico)

(2000/200/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, el párrafo primero del apartado 2 de su artículo 88,

Vistos los Reglamentos (CEE) no 2759/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de la carne de porcino (1) y
(CEE) no 2777/75 del Consejo, de 29 de octubre de 1975, por
el que se establece la organización común de mercado en el
sector de la carne de aves de corral (2) cuyas últimas modifica-
ciones las constituyen respectivamente los Reglamentos (CE) no

3290/94 (3) y (CE) no 2916/95 (4), y, en particular, sus artículos
21 y 19,

Después de haber emplazado a los interesados para que pre-
senten sus observaciones (5),

Considerando lo siguiente:

I

Procedimiento

(1) El Decreto-ley no 146/94, de 24 de mayo de 1994, creó,
en su capítulo I, una línea de crédito de desendeuda-
miento de las empresas en el sector de la ganadería
intensiva y, en su capítulo II, una línea de crédito para
el relanzamiento de la porcicultura. Dicha Ley fue publi-
cada en el Diario Oficial portugués (6).

(2) Habida cuenta de que la Comisión no recibió notifica-
ción alguna de las autoridades portuguesas acerca de la
ayuda estatal, con arreglo a lo dispuesto en el apartado

3 del artículo 88 del Tratado, la Comisión les envió, el
26 de noviembre de 1996, una carta para solicitar, en el
plazo de quince días hábiles, la confirmación de la exis-
tencia de dicha ayuda, de su entrada en vigor y de sus
eventuales implicaciones presupuestarias, así como la
indicación de las características de una de las líneas de
crédito. Mediante carta de 23 de diciembre de 1996, las
autoridades portuguesas confirmaron la existencia del
Decreto-Ley no 146/94, relativo a una ayuda estatal en
forma de línea de crédito para el desendeudamiento de
las empresas del sector de la ganadería intensiva y el
relanzamiento de la porcicultura. En consecuencia, las
medidas en cuestión fueron transmitidas al registro de
ayudas no notificadas con el número NN 65/97.

(3) Por carta de 23 de mayo de 1997, registrada el 27 de
mayo de 1997, la Representación Permanente de Portu-
gal ante la Unión Europea envió a la Comisión los datos
que ésta solicitaba en sus cartas de 26 de noviembre de
1996 y 5 de mayo de 1997.

(4) Por carta de 10 de octubre de 1997, la Comisión
informó a Portugal de su decisión de incoar el procedi-
miento contemplado en el apartado 2 del artículo 88
del Tratado contra el régimen de ayudas en cuestión. En
la misma carta, la Comisión emplazó a Portugal para
que presentase sus observaciones en el plazo de un mes
a partir de la fecha de la citada carta.

(5) La Decisión de la Comisión de incoar el procedimiento
previsto en el apartado 2 del artículo 88 del Tratado se
publicó en el Diario Oficial de las Comunidades Euro-
peas (7). La Comisión invitó a los demás Estados miem-
bros y otras partes interesadas a presentar sus observa-
ciones sobres las ayudas en cuestión en el plazo de un
mes a partir de la fecha de la citada publicación en el
Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

(6) Portugal presentó sus observaciones por carta de 13 de
enero de 1998.

(7) La Comisión no ha recibido observaciones a este res-
pecto de terceras partes interesadas.

(1) DO L 282 de 1.11.1975, p. 1.
(2) DO L 282 de 1.11.1975, p. 77.
(3) DO L 349 de 31.12.1994, p. 105.
(4) DO L 305 de 19.12.1995, p. 49.
(5) DO C 83 de 18.3.1998, p. 5.
(6) Diário da República, Serie I-A, no 120, de 24 de mayo de 1994. (7) Véase la nota 5.
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II

Descripción de las ayudas examinadas

(8) El Dectreto-ley no 146/94, de 24 de mayo de 1994,
tiene como finalidad superar las dificultades estruc-
turales, consideradas graves, que sufre el sector de la
ganadería intensiva industrial. Por otra parte, este sector
no se considera idóneo para participar en programas
operativos cofinanciados por la sección de Orientación
del Fondo Europeo de Orientación y de Garantia Agrí-
cola (FEOGA). La Ley en cuestión instituye dos medidas:
una línea de crédito para el desendeudamiento del sector
de la ganadería intensiva (accesible a la porcicultura, la
avicultura y la cunicultura) y otra para el relanzamiento
de la porcicultura (accesible sólo a la produción y
engorde de porcinos en circuito cerrado).

Línea de crédito para el desendeudamiento del
sector de la ganadería intensiva

(9) La línea de crédito para el desendeudamiento del sector
de la ganadería intensiva tenía los objetivos siguientes:

� brindar a los beneficiarios la posibilidad de renego-
ciar con las instituciones de crédito sus deudas rela-
tivas a las actividades ganaderas y que puedan
demostarse por medio de inversiones realizadas
entre el 1 de enero de 1985 y el 31 de diciembre de
1993 en materia de modernización de las instalacio-
nes, defensa sanitaria y protección del medio
ambiente,

� movilizar recursos en favor de aquellas entidades
para la liquidación de las deudas, vencidas y no
pagadas, con los suministradores de bienes de inver-
sión contraídas en el período comprendido entre el
1 de enero de 1992 y el 31 de diciembre de 1993.

(10) Las ayudas se otorgaron en forma de bonificación de
intereses de los préstamos contraídos con los bancos.
Estos préstamos tenían una duración máxima de cinco
años y eran amortizables anualmente a partir del
segundo año. Las bonificaciones son variables anual-
mente y decrecientes a partir del primer año (¯ 60 % el
primer año; (¯ 45 % el segundo año, (¯ 30 % el tercer
año). A partir del cuarto año, los préstamos dejaban de
estar sujetos a bonificaciones. Las bonificaciones se cal-
cularon en relación con el tipo de referencia del 13 %
establecido por el Decreto-Ley no 359/89, de 18 de
noviembre de 1989 (8).

(11) El importe global del crédito tenía un límite de
28 000 millones de escudos portugueses.

Línea de crédito para el relanzamiento de la
porcicultura

(12) Esta línea de crédito tenía como finalidad poner a dispo-
sición de las explotaciones de ganado porcino medios
financieros para la adquisición de factores de producción
(consumo intermedio).

(13) Las ayudas se otorgaron en forma de bonificación de
intereses de los préstamos contraídos con los bancos.
Estos préstamos tenían una duración máxima de cuatro
años y eran amortizables anualmente. Las bonificacio-
nes, expresadas en porcentaje de los tipos de interés de
los créditos contraídos, eran variables anualmente y
decrecientes a partir del primer año (¯ 10 % primer año,
¯ 8 % el segundo año, ¯ 6 % el tercer año y ¯ 4 % cuarto
año).

(14) El importe global del crédito tenía un límite de
7 632 millones de escudos portugueses.

III

Motivación de la incoación del procedimiento previsto
en el apartado 2 del artículo 88 del Tratado

(15) Los argumentos de la Comisión para adoptar la decisión
de incoar el procedimiento previsto en el apartado 2 del
artículo 88 del Tratado pueden resumirse del modo
siguiente:

(16) En lo relativo a la línea de crédito para el desendeuda-
miento del sector de la ganadería intensiva, la Comisión
entendió que esta medida no reunía las condiciones para
ser considerada una ayuda de salvamento ni una ayuda
a la reestructuración de empresas en crisis, a la vista de
las Directrices comunitarias aplicables en la fecha (9). El
punto 2.2 de dichas Directrices preveía la posibilidad de
que los Estados miembros siguiesen aplicando las nor-
mas específicas previstas por la Comisión para este tipo
de ayudas al sector agrario.

(17) La aplicación de las normas específicas a la reestructura-
ción de las empresas del sector agrícola implica el res-
peto de tres condiciones: las ayudas deben estar vincula-
das a inversiones realizadas en el pasado, las ayudas (en
su caso combinadas con ayudas anteriores para dichas
inversiones) no deben superar determinados porcentajes
y las empressas deben presentar garantías de viabilidad y
estar en peligro de quiebra.

(18) La Comisión consideró que la línea de crédito ejecutada
por Portugal respetaba la primera condición, pero no las
dos últimas.

(8) Actualmente, el tipo de referencia nacional es del 8 %. (9) DO C 368 de 23.12.1994, p. 12.
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(19) En lo que se refiere a la línea de crédito para el relanza-
miento de la porcicultura, la Comisión consideró que, al
tratarse de una ayuda destinada a la adquisición de fac-
tores de producción para el relanzamiento de la activi-
dad, no se trataba de inversiones sino de préstamos a
corto plazo («créditos de gestión»). La medida en cues-
tión no respetaba el principal criterio impuesto por la
práctica comunitaria en vigor en la fecha, es decir, una
duración máxima de un año.

IV

Argumentos presentados por Portugal

(20) Por carta de 13 de enero de 1998, el Gobierno portu-
gués presentó sus observaciones sobre las medidas des-
critas en la sección III.

(21) A título de observaciones generales, las autoridades por-
tuguesas afirman que las ayudas en cuestión representan
la única intervención del Estado portugués en favor del
sector de la ganadería intensiva, que se encontraba en
una situación difícil debido, especialmente, a tres fac-
tores:

� apertura anticipada de las fronteras agrícolas, con
caídas acentuadas de precios como consecuencia del
aumento de la presión desencadenada por las impor-
taciones,

� tipos de interés elevados aplicados por los bancos,
en especial al sector agrícola,

� precios elevados de los piensos debido a la sequía (y
a la consiguiente mala cosecha) de 1993 y a la situa-
ción periférica en relación con los restantes Estados
miembros.

Las autoridades portuguesas añaden que, a pesar de estas
ayudas, la situación del mercado de la ganadería inten-
siva no mejoró. En efecto, desde 1993, Portugal pasó de
una situación de autosuficiencia en el sector a la situa-
ción de importador neto del 20 % de su consumo
interno.

Línea crédito para el desendeudamiento del sector
de la ganadería intensiva

(22) Las autoridades portuguesas subrayan que la Comisión
reconoce que «el importe de la ayuda sigue siendo infe-
rior al porcentaje máximo normalmente admitido por la
Comisión [�]». En este contexto, las mismas autorida-

des no comprenden el alcance de la frase siguiente: «Sin
embargo, la Comisión tuvo en consideración que, dado
que la infracción de los límites máximos establecidos se
constató a posteriori, dichos límites no fueron respetados
cuando se concedieron las ayudas». Según las autorida-
des portuguesas, la Comisión da mayor importancia a la
cuestión formal del momento en el que se constató que
no se habían respetado los límites, en detrimento de la
cuestíon de fondo sobre el respeto de los límites máxi-
mos.

(23) La Comisión concluyó que el régimen de ayudas no res-
petaba los límites por sector contemplados en el Regla-
mento (CE) no 950/97 del Consejo (10). Según las autori-
dades portuguesas, la Comisión parece subordinar este
régimen de ayudas a las explotaciones agrícolas a los
límites por sector de dicho Reglamento, ya que consi-
dera que dichos límites forman parte de la política
estructural agrícola. Sin embargo, esta exigencia no se
incluye en los criterios mencionados en las Directrices, y
las autoridades portuguesas entienden que los mismos
no son aplicables.

(24) En lo relativo al criterio de viabilidad de las empresas,
las autoridades portuguesas mencionan el hecho de que
los criterios de la Comisión sólo se refieren a la noción
de viabilidad, sin precisar si se trata de viabilidad econó-
mica o financiera. Por otra parte, las mismas autoridades
consideran que no se puede presuponer que el examen
realizado por los bancos se limite a comprobar exclusi-
vamente la situación financiera de la empresa.

Línea de crédito para el relanzamiento de la
porcicultura

(25) En relación con esta medida, la Comisión no recibió
ninguna observación del Gobierno portugués.

V

Evaluación de las ayudas

Aplicabilidad del apartado 1 del artículo 87 del
Tratado

(26) El artículo 21 del Reglamento (CEE) no 2759/75 y el
artículo 19 del Reglamento (CEE) no 2777/75 establecen
que los artículos 92 a 94 (nuevos artículos 87 a 89) del
Tratado se aplicarán a la producción y al comercio de
los productos señalados en el apartado 1 del artículo 1
de dichos Reglamentos.

(10) DO L 142 de 2.6.1997, p. 1.
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(27) De acuerdo con lo dispuesto en apartado 1 del artículo
87, son incompatibles con el mercado común, en la
medida en que afecten a los intercambios comerciales
entre Estados miembros, las ayudas otorgadas por los
Estados o mediante fondos estatales, bajo cualquier
forma, que falseen o amenacen falsear la competencia,
favoreciendo a determinadas empresas o producciones.

(28) La producción comunitaria de carne de porcino y otros
productos derivados, aves de corral y conejos es de
22 310 000 toneladas (11). La producción portuguesa de
carne de porcino y otros productos derivados, aves de
corral y conejos es de 540 000 toneladas. Los intercam-
bios comerciales de estos productos entre la Comunidad
Europea y Portugal son importantes. En efecto, en
1997 Portugal importó de otros Estados miembros
75 900 toneladas de dichos productos y exportó
4 100 toneladas. El valor monetario de dichos intercam-
bios comerciales, en lo que respecta a Portugal, asciende
a 6 milllones de euros para las exportaciones y a
160,5 millones de euros para las importaciones.

(29) En consecuencia, las medidas en cuestión son suscepti-
bles de afectar a los intercambios comerciales de pro-
ductos procedentes de porcinos y de aves de corral entre
los Estados miembros, que se verán afectadas siempre
que las ayudas favorezcan a los operadores que actúan
en un Estado miembro en relación con los demás. Las
medidas en cuestión han tenido una repercusión directa
e inmediata en los costes de producción de las empresas
de la ganadería intensiva en Portugal. Por consiguiente,
proporcionan una ventaja económica en relación con las
explotaciones de otros Estados miembros que no tienen
acceso a ayudas comparables. Así pues, falsean o amena-
zan falsear la competencia.

(30) Teniendo en cuenta todo lo anterior, las medidas en
cuestión deben ser consideradas ayudas estatales que
cumplen los criterios del apartado 1 del artículo 87.

Posibles excepciones en el ámbito del artículo 87
del Tratado

(31) El principio de incompatibilidad consagrado en el apar-
tado 1 del artículo 87 admite excepciones.

(32) No obstante, las excepciones a esa incompatibilidad, pre-
vistas en el apartado 2 del artículo 87, manifiestamente
no son aplicables. Tampoco han sido invocadas por las
autoridades portuguesas.

(33) Las excepciones contempladas en el apartado 3 del artí-
culo 87 deben ser interpretadas de forma restrictiva en
la evaluación de cualquier programa de ayuda con finali-
dad regional o sectorial o en cualquier caso individual
de aplicación de regímenes de ayudas generales. En
efecto, dichas excepciones sólo deben concederse

cuando la Comisión pueda concluir que la ayuda es
necesaria para la realización de uno de los objetivos de
que se trate. Conceder el beneficio de dichas excepciones
a ayudas que no conlleven esa contrapartida equivaldría
a permitir perturbaciones de los intercambios comercia-
les entre Estados miembros y falseamientos de la compe-
tencia carentes de justificación a la luz del interés comu-
nitario y, consiguientemente, ventajas indebidas para los
operadores de algunos Estados miembros.

(34) La letra c) del apartado 3 del artículo 87 establece que
pueden considerarse compatibles con el mercado común
las ayudas destinadas a facilitar el desarrollo de determi-
nadas actividades o de determinadas regiones económi-
cas, siempre que no alteren las condiciones de los inter-
cambios en forma contraria al interés común.

(35) La ayuda debe ser valorada en función de dicha disposi-
ción.

Línea de crédito para el desendeudamiento del
sector de la ganadería intensiva

(36) En una primera fase, la Comisión analizó la conformi-
dad de esta línea de crédito con las Directrices comuni-
tarias sobre ayudas estatales de salvamento y de rees-
tructuración de empresas en crisis (12), en vigor en la
fecha de la concesión de las ayudas y en la fecha del ini-
cio del procedimiento previsto en el apartado 2 del artí-
culo 88. Estas Directrices, sin embargo, fueron modifica-
das por nuevas Directrices comunitarias (13), en vigor
desde el 1 de enero de 1998. Por razones de seguridad
jurídica, la evaluación de la medida en el ámbito de la
decisión final se realiza, por consiguiente, según los cri-
terios en vigor en la fecha del inicio del procedimiento
contemplado en el apartado 2 del artículo 88.

(37) El punto 2.2 de las Directrices de 1994 preveía la posi-
bilidad de que los Estados miembros aplicaran, si lo
deseaban, las normas específicas previstas por la Comi-
sión para este tipo de ayudas al sector agrícola. Portugal
no indicó a la Comisión los criterios que pretendía apli-
car en el examen de las medidas.

(38) En estas circunstancias, el examen de la Comisión debe
abarcar todos los aspectos de las Directrices en cuestión,
en particular las ayudas de salvamento, las ayudas de
reestructuración y las normas específicas aplicables al
sector agrícola.

(39) En lo relativo a las ayudas de salvamento, éstas:

� deben constituir ayudas de liquidez consistentes en
avales para préstamos o en préstamos a los tipos de
interés vigentes en el mercado,

(11) Fuente: Eurostat 1997.
(12) Véase la nota 9.
(13) DO C 283 de 19.9.1997, p. 2.
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� deben limitarse al importe necesario para mantener
a la empresa en funcionamiento (por ejemplo,
cobertura de los costes de sueldos y salarios y sumi-
nistros corrientes),

� deben pagarse exclusivamente durante el tiempo
necesario (generalmente, durante no más de seis
meses) para elaborar el correspondiente plan de
recuperación, que ha de ser un plan factible,

� deben justificarse sobre la base de serias dificultades
sociales, y no pueden tener, indebidamente, repercu-
siones negativas sobre la situación del sector en
otros Estados miembros.

(40) La Comisión no dispone de los elementos necesarios
para comprobar el respeto de las condiciones enuncia-
das en los guiones segundo y cuarto del considerando
39. No obstante, consideró que la ayuda que nos ocupa
no satisface los restantes criterios.

(41) En efecto, por lo que respecta a la condición enunciada
en el primer guión, el tipo bonificado mínimo (40 % ×
13 % = 5,2 %) es ampliamente inferior al tipo de referen-
cia comunitario aplicable en Portugal durante el año
1994 [15,33 %, es decir, el tipo de interés de las ayudas
con finalidad regional (14)]. Además, el período de con-
cesión de las ayudas (tres años de bonificación) supera
ampliamente el período normal de seis meses impuesto
por los criterios comunitarios.

(42) Teniendo en cuenta lo que antecede, la línea de crédito
en cuestión no respeta los criterios comunitarios para
las ayudas de salvamento de empresas en crisis.

(43) En cuanto a los criterios generales para las ayudas de
reestructuración de empresas en crisis, la Comisión con-
sidera que no se aplican en el caso que nos ocupa ya
que implican el establecimiento y la ejecución de un
plan de reestructuración de las empresas beneficiarias
con condiciones estrictas para el restablecimiento de la
viabilidad �en particular, la reducción de la capacidad
en los sectores con exceso de capacidad, la contribución
significativa del beneficiario de la ayuda al esfuerzo de
reestructuración y la eliminación de repercusiones perju-
diciales para los competidores�, que no fueron tomadas
en cuenta por las autoridades portuguesas.

(44) En efecto, las disposiciones legislativas examinadas no
prevén en ningún caso la elaboración de planes de rees-
tructuración por empresa que incluyan medidas suscep-
tibles de conducir a la correspondiente viabilización a
largo plazo. Del mismo modo, y puesto que se trata de
un sector que padece de exceso de capacidad estructural

a escala comunitaria, aparentemente no se tomó nin-
guna medida para reducir la capacidad. Además, en nin-
guna fase del procedimiento las autoridades portuguesas
solicitaron el examen de las medidas ejecutadas a la luz
de los criterios generales aplicables a las ayudas a la
reestructuración de empresas en crisis.

(45) En estas circunstancias, la Comisión evaluó la conformi-
dad de las ayudas concedidas a la vista de las normas
específicas aplicables a la reestructuración de empresas
en crisis en el sector agrícola, según constan en el punto
2.2 de las Directrices de 1994, lo que constituye la prác-
tica establecida de la Comisión para dichas ayudas en el
sector agrícola (15). La aplicación de dichos criterios
tiene como finalidad asegurar que sólo puedan benefi-
ciarse de dichas ayudas al saneamiento las explotaciones
o industrias agrícolas que, siendo en principio rentables,
a raíz de la concretización de una medida destinada a la
mejora permanente de las estructuras agrícolas (inver-
sión) se encuentren en dificultades financieras debidas a
acontecimientos externos a la empresa.

(46) Las normas específicas son las siguientes:

� la asunción de costes debe referirse a préstamos que
hayan sido contraídos para financiar inversiones ya
realizadas,

� el equivalente de subvención acumulado de las ayu-
das eventualmente concedidas cuando se contrajeron
los préstamos y de las ayudas en cuestión no puede
exceder los porcentajes generalmente admitidos por
la Comisión, es decir, el 35 % [o el 75 % en las zonas
desfavorecidas, en el sentido del apartado 2 del artí-
culo 21 del Reglamento (CE) no 950/97] para las
inversiones relativas a la producción primaria agrí-
cola y el 55 % (o el 75 % en las zonas del objetivo no

1) para las inversiones relativas a la transformación
o comercialización de los productos agrícolas no
excluidos por los límites sectoriales establecidos por
la Comisión. Actualmente estos límites sectoriales
son los definidos en la normativa relativa a las ayu-
das estatales a la inversión en el sector de la trans-
formación y comercialización de productos agríco-
las (16),

� la asunción de costes debe ir precedida de reajustes
de los tipos de los nuevos préstamos efectuados para
tener en cuenta la variación del coste del dinero
�que deben ser inferiores o iguales a la modifica-
ción de los tipos de los nuevos préstamos� o refe-
rirse a explotaciones agrícolas que presenten garan-
tías de viabilidad, en particular en los casos en que
las cargas financieras resultantes de los préstamos
existentes sean tales que las explotaciones agrícolas
se aventuren a una situación de riesgo, e incluso de
quiebra.

(14) DO C 74 de 10.3.1998, p. 9.
(15) Precedentes: ayudas N 904/95, N 21/96, N 864/96 y N 813/97.
(16) DO C 29 de 2.2.1996, p. 4.
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(47) En lo relativo a la condición enunciada en el primer
guión del considerando 46, el acceso a la línea de cré-
dito sólo se permitió a las empresas que hubieran con-
traído préstamos relacionados con su actividad econó-
mica y con inversiones realizadas en un determinado
período, para cubrir las cargas financieras derivadas de
la misma. Estas inversiones se refieren a la moderniza-
ción de las instalaciones, la defensa sanitaria y la protec-
ción del medio ambiente. En este sentido, la Comisión
considera que dicha condición fue respetada.

(48) En lo relativo al respeto de la condición enunciada en el
segundo guión del considerando 46, el Estado miembro
en cuestión debe poder demostrar que el efecto acumu-
lado de la ayuda a la reestructuración otorgada y de una
ayuda eventualmente otorgada anteriormente para la
realización de la inversión no supera los porcentajes
máximos aplicables (35 % en general, 75 % en las zonas
agrícolas desfavorecidas). Habida cuenta de que la línea
de crédito se diseñó únicamente para las empresas de
producción agrícola, los porcentajes máximos para las
empresas de transformación no son aplicables.

(49) En lo concerniente a la intensidad de la ayuda concedida
en el ámbito de esta línea de crédito, cabe señalar que la
ayuda nacional se traduce en una bonificación del tipo
de interés. Según el método normalmente utilizado por
la Comisión, el equivalente en subvención neta de la
bonificación del tipo de interés, en las condiciones del
Decreto-ley no 146/94, alcanza el 21,8 % basándose en
el valor actualizado de la diferencia entre los tipos efecti-
vamente aplicados y un tipo de referencia, considerado
como un tipo comercial. Para el cálculo del equivalente
en subvención, la Comisión tomó en cuenta no sólo la
bonificación en términos de porcentaje en relación con
el tipo de referencia del 13 %, considerada por las autori-
dades portuguesas, sino también la diferencia entre este
tipo y el tipo de referencia comunitario (tipo de interés
de las ayudas con finalidad regional) aplicable en Portu-
gal en la fecha de la concesión de las ayudas (15,33 %).

(50) Cuando la Comisión, al principio del procedimiento
contemplado en el apartado 2 del artículo 88, indicó
que el importe de la ayuda era inferior a los tipos máxi-
mos normalmente admitidos por ella, se refería única-
mente al elemento de ayuda existente en la línea de cré-
dito y no al efecto acumulado de los elementos de ayuda
de la línea de crédito y de eventuales ayudas a las inver-
siones recibidas en el pasado, que debe ser inferior al
35 % de los costes totales (75 % en las zonas agrícolas
desfavorecidas).

(51) Las autoridades portuguesas indicaron que, de acuerdo
con un estudio realizado, el 100 % de las ayudas aproba-
das en el ámbito de esta línea de crédito respetaron el
límite máximo del 75 % del equivalente en subvención
acumulado en las regiones agrícolas desfavorecidas y
que el 87 % de las ayudas aprobadas en el ámbito de la
misma línea de crédito respetaron el límite máximo del
35 % del equivalente en subvención acumulado en las
regiones agrícolas no desfavorecidas.

(52) Dado que las características técnicas de dicho estudio no
han sido comunicadas por las autoridades portuguesas,
la Comisión no dispone de datos para evaluar la repre-
sentatividad y la amplitud de la infracción de esta
norma. Constata, sin embargo, que, en la práctica y a
raíz de las informaciones facilitadas por las mismas
autoridades, en el momento de la concesión de las ayu-
das los límites no fueron respetados en el 13 % de los
casos admitidos en las zonas agrícolas no desfavore-
cidas.

(53) En estas circunstancias, la Comisión considera que, en
caso de que fuera necesario un examen a posteriori para
verificar el respeto de dicho límite, debe concluirse nece-
sariamente que dicho límite máximo no constituía un
criterio para la aprobación de las ayudas. En efecto, en
la ejecución de la medida, dicho límite máximo no fue
respetado en el 13 % de los casos aprobados en las
zonas agrícolas no desfavorecidas.

(54) No obstante, la Comisión aceptó el argumento de las
autoridades portuguesas según el cual, cuando estaban
en vigor, las normas específicas aplicables a la reestruc-
turación de las empresas activas en el sector de la pro-
ducción, primaria agrícola normalmente no tomaban en
consideración los límites sectoriales aplicables a las
inversiones en virtud del Reglamento (CE) no 950/97.

(55) Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, la Comi-
sión considera que la condición mencionada en el
segundo guión del considerando 46 no se respeta en los
casos en los que el equivalente en subvención acumu-
lado de las ayudas a las inversiones recibidas y de la
línea de crédito que nos ocupa supera los importes
máximos que los beneficiarios habrían podido recibir
legítimamente en base a las normas específicas aplica-
bles a la reestructuración de empresas en crisis en el sec-
tor agrícola.

(56) En lo relativo al respeto de la condición mencionada en
el tercer guión del considerando 46, la medida debe des-
tinarse a explotaciones agrícolas que presenten garantías
de viabilidad.

(57) En una primera fase, las autoridades portuguesas afirma-
ron que, dado que se trataba de una medida para la
reestructuración de préstamos bancarios, habían consi-
derado que la comprobación de la garantía de viabilidad
estaba automáticamente asegurada por el estudio reali-
zado por las instituciones bancarias, antes de la conce-
sión de un préstamo.

(58) De conformidad con su práctica habitual, la Comisión
considera que, por lo general, el estudio realizado por
las entidades financieras antes de la concesión de un
préstamo de consolidación no puede sustituir al estudio
destinado a la comprobación de la viabilidad económica
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de la empresa, en la acepción de las Directrices comuni-
tarias o de las normas específicas para el sector agrícola
ya mencionadas. En efecto, el estudio realizado por los
bancos tiene como finalidad, en primer lugar, compro-
bar si la situación financiera de la empresa permite
suponer que el préstamo será reembolsado regular-
mente. Evidentemente, se trata de una condición necesa-
ria para la viabilidad económica de una empresa, pero
no suficiente para garantizar que una empresa sea viable
en el sentido de las Directrices comunitarias o de las
normas específicas para el sector agrícola.

(59) Sin embargo, la Comisión reconoce las dificultades prác-
ticas asociadas al análisis de la viabilidad económica a
largo plazo de las explotaciones agrícolas. En estas cir-
cunstancias, la viabilidad financiera puede constituir un
buen indicador de la viabilidad económica. Del mismo
modo, puede considerarse razonablemente que el
número de explotaciones financieramente viables que no
lo vayan a ser económicamente es muy limitado.

(60) Este tercer criterio implica además que, en su análisis, la
Comisión tendrá en consideración igualmente el origen
de las dificultades financieras de las empresas. Para que
las ayudas a las empresas en crisis, aunque sean viables,
puedan ser consideradas compatibles con el mercado
común, las dificultades financieras deben proceder de
factores externos a las empresas y no de factores inhe-
rentes a su gestión interna.

(61) Por lo que respecta al origen de las dificultades de las
explotaciones agrícolas, las informaciones transmitidas
por las autoridades portuguesas permiten concluir que
están relacionadas principalmente con factores externos
a las empresas, como son en particular la eliminación
anticipada de los obstáculos aduaneros en relación con
lo previsto en el Acta de adhesión de Portugal, los eleva-
dos tipos de interés aplicables al sector agrícola y los
elevados precios de la materia prima, como consecuen-
cia de la sequía que se produjo en 1993. Estas informa-
ciones permiten concluir que, en la mayoría de los
casos, el origen de las dificultades económicas se
encuentra en factores externos a las empresas.

(62) La Comisión puede concluir, por lo tanto, que el criterio
mencionado en el tercer guión del considerando 46,
relativo a la viabilidad de las empresas beneficiarias, se
ha respetado en la medida que nos ocupa.

(63) En conclusión, la Comisión considera que las normas
específicas aplicables a la reestructuración de empresas
en crisis en el sector agrícola no son respetadas por la
línea de crédito para el desendeudamiento del sector de
la ganadería intensiva en los casos en que el equivalente
en subvención acumulado de las ayudas a la inversión
recibidas y de la línea de crédito que nos ocupa supera
los importes máximos que los beneficiarios habrían
podido recibir legítimamente en base a las normas espe-
cíficas aplicables a la reestructuración de empresas en
crisis en el sector agrícola.

Línea de crédito para el relanzamiento de la
porcicultura

(64) Al tratarse de una medida destinada a facilitar a los pro-
ductores la adquisición de factores de producción para
la porcicultura (en particular, piensos y otros gastos de
funcionamiento), esta línea de crédito debe considerarse
un préstamo de campaña.

(65) En la fecha de la concesión de las ayudas, la Comisión
aplicaba la práctica establecida de no oponerse a las ayu-
das estatales concedidas en forma de préstamos bonifica-
dos a corto plazo en favor del sector agrícola («créditos
de gestión»), siempre que su duración fuera como
máximo de un año y, conjuntamente, que el préstamo
no se limitase a un único producto y a una única opera-
ción. En el límite de los gastos subvencionables, la prác-
tica establecida no imponía límites a la intensidad del
elemento de ayuda ni obstáculos, en relación con los
beneficiarios individuales, a que el préstamo bonificado
se renovase anualmente.

(66) En 1996, la Comisión adoptó la Comunicación sobre las
ayudas estatales en forma de préstamos a corto plazo
con bonificaciones de intereses en el sector agrario («cré-
ditos de gestión») (17). Debido a dificultades en la aplica-
ción práctica de esta normativa, el 18 de junio de 1997
la Comisión decidió suspender su aplicación.

(67) Dicha suspensión tuvo como consecuencia práctica la
vuelta a la aplicación de la anterior política de la Comi-
sión en esta materia. Así, el 2 de octubre de 1997, fecha
en que se incoó el procedimiento contemplado en el
apartado 2 del artículo 88 del Tratado, los criterios en
vigor eran los definidos en el considerando 65. Mediante
una decisión posterior de la Comisión, la normativa
comunitaria volvió a ponerse de nuevo en vigor a partir
del 30 de junio de 1998.

(68) La ayuda concedida por la línea de crédito en cuestión,
que consiste en una bonificación del tipo de interés en
operaciones bancarias vinculadas con créditos de gestión
(con el equivalente en subvención neta del 3,1 %), no
reúne las condiciones para ser considerada compatible
con el mercado común, con arreglo a la política estable-
cida de la Comisión, ya que la duración de la bonifica-
ción (cuatro años) excede ampliamente el período
máximo admitido (un año) para dicha práctica.

(69) A falta de cualquier otro fundamento jurídico que per-
mita aceptar esta línea de crédito, la misma debe ser
considerada una ayuda al funcionamiento, contraria a la
política constante de la Comisión en materia de ayudas
estatales [sentencia del Tribunal de Primera Instancia de

(17) DO C 44 de 16.2.1996, p. 2.
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8 de junio de 1995 en el asunto 459/93: Siemens con-
tra Comisión (18)]. Al tratarse de un tipo de ayudas esta-
tales que, por naturaleza, no inducen a un desarrollo
sostenible del sector o de la región de que se trate,
dichas medidas tienen como consecuencia directa la
mejora de las condiciones de producción de los produc-
tos en cuestión en relación con otros operadores del
mismo sector de la Unión Europea que no se benefician
de ayudas comparables.

Conclusión

(70) En lo que respecta a las excepciones previstas en las
letras a) y c) del apartado 3 del artículo 87, aplicables a
las ayudas destinadas a fomentar o a facilitar el desarro-
llo económico de determinadas regiones o actividades, la
Comisión ha llegado a la conclusión, a partir del estudio
que antecede y a la vista de las normas comunitarias
aplicables, de que las ayudas en cuestión pueden modifi-
car las condiciones de los intercambios comerciales de
forma contraria al interés común.

(71) Además, es necesario considerar que las mismas ayudas
se refieren a productos sujetos a organizaciones comu-
nes de mercado y que existen límites para el poder de
intervención de los Estados miembros en el funciona-
miento de dichas organizaciones, que es competencia
exclusiva de la Comunidad. Según la jurisprudencia
constante del Tribunal de Justicia de las Comunidades
Europeas [véase, entre otras, la sentencia de 26 de junio
de 1979 en el asunto 177/78: Pigs and Bacon (19)], las
organizaciones comunes de mercado deben ser conside-
radas sistemas completos y exhaustivos, que excluyen
cualquier competencia de los Estados miembros para
adoptar medidas que puedan anularlos o restarles efecto.

(72) Las ayudas en cuestión, por lo tanto, deben considerarse
infracciones a la reglamentación comunitaria. Por consi-
guiente, no pueden beneficiarse de ninguna de las excep-
ciones contempladas en el apartado 3 del artículo 87.

VII

Conclusiones

(73) Al no haber sido notificadas a la Comisión de conformi-
dad con el apartado 3 del artículo 87 del Tratado, las
medidas objeto del presente procedimiento fueron con-
cedidas ilegalmente, es decir, sin esperar a que la Comi-

sión se pronunciase sobre su compatibilidad con el mer-
cado común.

(74) Además de esto, por las razones expuestas, son incom-
patibles con el mercado común porque entran en el
ámbito de aplicación del apartado 1 del artículo 87 del
Tratado, sin poderse beneficiar de ninguna de las excep-
ciones previstas en los apartados 2 y 3 del mismo ar-
tículo.

(75) En caso de incompatibilidad de las ayudas con el mer-
cado común, la Comisión debe utilizar la posibilidad
que le confiere la sentencia del Tribunal de Justicia de
12 de julio de 1973 en el asunto 70/72: Comisión con-
tra República Federal de Alemania (20), confirmada por
las sentencias de 24 de febrero de 1987 en el asunto
310/85: Deufil contra Comisión (21), y de 20 de septiem-
bre de 1990 en el asunto C-5/89: Comisión contra
República Federal de Alemania (22), y obligar al Estado
miembro a recuperar de los beneficiarios el importe de
todas las ayudas concedidas ilegalmente. Dicha recupera-
ción está contemplada igualmente en el apartado 1 del
artículo 14 del Reglamento (CE) no 659/1999 del Con-
sejo, de 2 de marzo de 1999, por el que se establecen
disposiciones de aplicación del artículo 93 del Tratado
CE (23). El reembolso es necesario para restablecer la
situación anterior suprimiendo todas las ventajas finan-
cieras de las cuales se hayan beneficiado indebidamente
los beneficiarios de la ayuda concedida de forma abusiva
desde la fecha de su concesión.

(76) En lo relativo a la línea de crédito para el desendeuda-
miento de las empresas de ganadería intensiva, y
teniendo en cuenta el hecho de que la medida podría
haber sido considerada compatible con el mercado
común si se hubieran aplicado los límites aplicables res-
pecto de las normas específicas para la reestructuración
de las empresas, el reembolso debe ser efectuado en el
13 % de los casos de las zonas agrícolas no desfavoreci-
das en que se superaron dichos límites.

(77) En lo tocante a la línea de crédito para el relanzamiento
de la porcicultura, las ayudas concedidas deben ser
reembolsadas en su totalidad.

(78) El reembolso de las ayudas debe ser realizado con arre-
glo a las normas de procedimiento del Derecho portu-
gués. Al importe que se debe recuperar se añadirán los
intereses, que comienzan a contar desde el momento de
la concesión de las ayudas hasta su recuperación efec-
tiva. Los intereses deberán calcularse a partir del tipo
comercial, en relación con el tipo utilizado para el cál-
culo del equivalente en subvención en el ámbito de las
ayudas con finalidad regional (24).

(18) Recopilación 1995, p. II-1675.
(19) Recopilación 1979, p. 2161.

(20) Recopilación 1973, p. 813.
(21) Recopilación 1987, p. 901.
(22) Recopilación 1990, p. I-3437.
(23) DO L 83 de 27.3.1999, p. 1.
(24) Véase la nota 14.
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(79) La presente Decisión se entiende sin perjuicio de las
consecuencias que, en su caso, la Comisión pueda sacar
en materia de financiación de la política agrícola común
por el FEOGA.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

1. La línea de crédito para el desendeudamiento de las
empresas de ganadería intensiva creada por el capítulo I del
Decreto-ley no 146/94, de 24 de mayo de 1994, es incompati-
ble con el mercado común en los casos en que el correspon-
diente equivalente de subvención, acumulado con las ayudas a
las inversiones recibidas, supere el 35 % en las zonas agrícolas
no desfavorecidas.

2. La línea de crédito para el relanzamiento de la porcicul-
tura creada por el capítulo II del Decreto-ley no 146/94, de 24
de mayo de 1994, es incompatible con el mercado común.

Artículo 2

Portugal debe suprimir los regímenes de ayuda contemplados
en el artículo 1.

Artículo 3

1. Portugal tomará todas las medidas necesarias para obte-
ner de sus beneficiarios la recuperación de las ayudas contem-
pladas en el artículo 1 que hayan sido puestas a su disposición
ilegalmente.

2. La recuperación se efectuará con arreglo a los procedi-
mientos del Derecho nacional. Las ayudas devengarán intereses
desde la fecha en que estuvieron a disposición de los beneficia-
rios hasta la de su recuperación efectiva. Los intereses se calcu-
larán sobre la base del tipo de referencia utilizado para el cál-
culo del equivalente en subvención en el marco de las ayudas
regionales.

Artículo 4

Portugal informará a la Comisión, en un plazo de dos meses a
partir de la fecha de notificación de la presente Decisión, de las
medidas adoptadas en cumplimiento de la misma.

Artículo 5

El destinatario de la presente Decisión será la República Portu-
guesa.

Hecho en Bruselas, el 25 de noviembre de 1999.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 9 de febrero de 2000

por la que se establece la lista de las zonas correspondientes al objetivo no 2 de los Fondos
Estructurales para el período de 2000 a 2006 en Alemania

[notificada con el número C(2000) 310]

(El texto en lengua alemana es el único auténtico)

(2000/201/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1260/1999 del Consejo, de 21 de
junio de 1999, por el que se establecen disposiciones generales
sobre los Fondos Estructurales (1) y, en particular, el párrafo
primero del apartado 4 de su artículo 4,

Una vez consultados el Comité para el desarrollo y la reconver-
sión de las regiones, el Comité de estructuras agrarias y desa-
rrollo rural y el Comité del sector de la pesca y la acuicultura,

Considerando lo siguiente:

(1) En el punto 2 del párrafo primero del artículo 1 del Regla-
mento (CE) no 1260/1999 se establece que el objetivo
no 2 de los Fondos Estructurales es apoyar la reconversión
económica y social de las zonas con deficiencias estruc-
turales.

(2) En el párrafo primero del apartado 2 del artículo 4 del
Reglamento (CE) no 1260/1999 se estipula que la Comi-
sión y los Estados miembros deben velar por que la inter-
vención se concentre realmente en las zonas de la Comu-
nidad más afectadas y en el nivel geográfico más ade-
cuado.

(3) La Decisión 1999/503/CE de la Comisión (2) establece, de
conformidad con el apartado 2 del artículo 4 del Regla-
mento (CE) no 1260/1999, un límite de población por
Estado miembro en lo que respecta al objetivo no 2 para
el período de 2000 a 2006. En el caso de Alemania dicho
límite es de 10 296 000 habitantes.

(4) En el apartado 4 del artículo 4 del Reglamento (CE)
no 1260/1999 se establece que, sobre la base de las
propuestas de los Estados miembros, la Comisión debe
elaborar la lista de las zonas del objetivo no 2, en estrecha
concertación con el Estado miembro de que se trate,

teniendo en cuenta las prioridades nacionales, sin perjuicio
de la ayuda transitoria establecida en el apartado 2 del artí-
culo 6 de dicho Reglamento.

(5) En el apartado 11 del artículo 4 del Reglamento (CE)
no 1260/1999 se dispone que la lista de zonas incluidas
en el objetivo no 2 tendrá una validez de siete años a par-
tir del 1 de enero de 2000. No obstante, a propuesta de
un Estado miembro, en caso de crisis grave en una región,
la Comisión podrá modificar en el año 2003 la lista de las
zonas, según lo dispuesto en los apartados 1 a 10 de dicho
artículo, sin aumentar la población cubierta en cada región
contemplada en el apartado 2 del artículo 13 de dicho
Reglamento.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

La lista de las zonas subvencionables en virtud del objetivo
no 2 de los Fondos Estructurales en Alemania durante el
período de 2000 a 2006 figura en el anexo.

Esta lista podrá modificarse en el curso del año 2003.

Artículo 2

El destinatario de la presente Decisión será la República Federal
de Alemania.

Hecho en Bruselas, el 9 de febrero de 2000.

Por la Comisión
Michel BARNIER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 161 de 26.6.1999, p. 1.
(2) DO L 194 de 27.7.1999, p. 58.
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ANEXO

LISTA DE LAS ZONAS SUBVENCIONABLES EN VIRTUD DEL OBJETIVO No 2 DE LOS FONDOS ESTRUCTURALES EN ALEMANIA

Período 2000-2006

Región de nivel
NUTS III

Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Zonas que se ajustan a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1260/1999

Schweinfurt,
Kreisfreie Stadt

Toda la región 55 400

Bremerhaven,
Kreisfreie Stadt

Toda la región 126 915

Salzgitter,
Kreisfreie Stadt

Zonas urbanas de: 76 369

Bad

Barum

Beddingen

Beinum

Bleckenstedt

Calbecht

Drütte

Engelnstedt

Engerode

Flachstöckheim

Gitter

Hallendorf

Heerte

Immendorf

Lebenstedt (excepto los distritos 055-059 y 061)

Hohenrode

Ringelheim

Salder

Thiede

Üfingen

Watenstedt

Wolfsburg,
Kreisfreie Stadt

Zonas urbanas de: 30 949

Almke

Alt Wolfsburg

Fallersleben (distritos 152, 153, 154, 155)

Ilkerbruch (distrito 15300)

Sülfeld Schleuse (distrito 63103)

Hageberg West (distrito 394)

Hattorf

Hehlingen
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Región de nivel
NUTS III

Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Wolfsburg,
Kreisfreie Stadt
(continuación)

Heiligendorf

Hellwinkel (distrito 251)

Heßlingen

Kästorf

Neindorf

Neuhaus

Reislingen (distrito 551)

Rothenfelde

Sandkamp

Schillerteich

Stadtmitte

Warmenau

Gifhorn Municipios de: 121 724
Stadt Gifhorn (excepto los distritos 105-112,

115, 116, 120, 121, 125)

EG Sassenburg

Stadt Wittingen

SG Boldecker Land (excepto MG Osloß)

SG Brome (excepto MG Rühen y OT Rühen)

SG Hankensbüttel

SG Isenbüttel (excepto MG Ribbesbüttel,
Wasbüttel, Calberlah excepto OT Edesbüttel,
Wettmershagen, Jelpke)

SG Meinersen

SG Papenteich (excepto MG Adenbüttel,
Didderse, Rötgesbüttel, Vordorf excepto OT
Rethen, Schwülper excepto OT Groß
Schwülper, Walle, Meine excepto OT Meine,
Gravenhorst, Ohnhorst)

SG Wesendorf (excepto MG Wagenhoff)

GG Giebel

Helmstedt Municipios de: 88 209
EG Büddenstedt

Stadt Helmstedt

Stadt Königslutter (excepto las localidades de
Boimstorf, Glentorf, Klein Steimke, Lauingen,
Lelm, Rotenkamp, Rottorf, Schickelsheim,
Sunstedt)

EG Lehre (excepto las localidades de Beienrode,
Klein Brunsrode, Groß Brunsrode, Essenrode)

Stadt Schöningen

SG Grasleben

SG Heeseberg

SG Nord-Elm (excepto MG Süpplingen,
Süpplingenburg y Wolsdorf)

SG Velpke (excepto MG Bahrdorf)

GG Brunsleber Feld, Helmstedt, Königslutter,
Mariental, Schöningen
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Región de nivel
NUTS III

Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Lüchow-Dannenberg Toda la región 52 129

Emden,
Kreisfreie Stadt

Distritos 20, 40, 80 y 245 45 157

Duisburg,
Kreisfreie Stadt

Zonas urbanas de: 400 363

Walsum (excepto Overbruch-Ost,
Aldenrade-Süd, Wehofen)

Hamborn (excepto Röttgersbach-Nord)

Meiderich-Beeck

Ruhrort

Alt-Homberg

Baerl (excepto Baerl-Nord)

Mitte (excepto Duissern)

Rheinhausen (excepto Bergheim-Süd,
Rumeln-Kaldenhausen)

Süd (excepto Bissingheim, Rahm, Mündelheim)

Krefeld,
Kreisfreie Stadt

Circunscripciones estadísticas de: 130 243

Hammerschmidtplatz

Kempener Feld

Baackeshof

Schinkenplatz

Stephanplatz

Dießem

Lehmheide

Gartenstadt

Elfrath

Sollbrüggen

Tierpark

Linn

Gellep-Stratum

Oppum

Oppum-Süd

Stahldorf

Königshof-West

Königshof

Niederbruch

Fischeln-West

Hohenbudberg

Uerdingen-Markt

Uerdingen-Stadtpark

Oberhausen,
Kreisfreie Stadt

Circunscripciones estadísticas de: 132 944

Borbeck (bloque 3)

Bermensfeld (bloques 2 a 5)
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Región de nivel
NUTS III

Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Oberhausen,
Kreisfreie Stadt
(continuación)

Schlad (bloques 2 y 4)

Dümpten (bloques 3 a 6)

Styrum (bloques 2 a 4)

Alstaden-Ost

Alstaden-West

Holten (bloques 1 a 13)

Sterkrade-Nord (bloques 1 a 22)

Alsfeld (bloques 1 a 6, 9 a 12)

Osterfeld-Ost (bloques 1 a 5, 7, 8)

Gelsenkirchen,
Kreisfreie Stadt

Zonas urbanas de: 233 071

Resse

Resser Mark

Buer-Ost (bloques 11, 12, 15, 16, 41, 42,
44-48)

Erle-Ost (bloques 21-25, 31-36, 42, 44-47, 51,
54-58)

Dortmund,
Kreisfreie Stadt

Circunscripciones estadísticas de: 354 494

City (1-4)

Westfalenhalle (11, 13)

Dorstfelder Brücke (21-23)

Dorstfeld (31-33)

Hafen (41-43)

Nordmarkt (51-54)

Borsigplatz (61-62)

Kaiserbrunnen (71-73)

Westfalendamm (81, 83)

Ruhrallee-Ost (92)

Eving (121-123)

Holthausen (130)

Lindenhorst (140)

Derne (211, 212)

Grevel (221)

Hostedde (222)

Kirchderne (231, 232)

Kurl-Nord (241)

Scharnhorst (261-263, 270)

Kolonie Holstein (314)

Kolonie Neuasseln (315)

Brackeler Feld (321)

Wambel-Nord (331)

Pferderennbahn (333)

Wickede-Flughafen (344)

Aplerbeck-Nord (411, 412)

Aplerbeck I (413)

Aplerbecker Mark (415)
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Región de nivel
NUTS III

Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Dortmund,
Kreisfreie Stadt
(continuación)

Schüren (431, 432)

Hacheney (521, 522)

Hörde (531-533, 535)

Barop (614, 615)

Brünninghausen (631)

Universität (642)

Hombruch-Nord (651)

Rombergpark (681)

Bövinghausen (710)

Kley (720)

Lütgendortmund (733-735)

Marten-Germania (741)

Marten (742)

Oespel (750)

Deusen (810)

Mailoh (821)

Huckarde (824, 825)

Hangeney (843)

Bodelschwingh (910)

Mengede (923)

Alte Kolonie (924)

Oestrich (940)

Groppenbruch (951)

Schwieringhausen (952)

Ellinghausen (953)

Niedernette (954)

Herne,
Kreisfreie Stadt

Distritos de: 145 025

Herne-Mitte

Wanne

Sodingen

Eickel (sólo:

distrito 201, bloque 2;

distrito 202, bloques 1, 5, 6, 8;

distrito 204, bloque 1;

distrito 205, bloque 3;

distrito 206;

distrito 208, bloques 1, 2, 3;

distrito 213, bloque 5;

distrito 214, bloques 2, 3;

distrito 215, bloque 1;

distrito 222, bloques 1-4;

distrito 231)

Kaiserslautern,
Kreisfreie Stadt

Toda la región 101 315
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Región de nivel
NUTS III

Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Pirmasens,
Kreisfreie Stadt

Toda la región 47 184

Stadtverband
Saarbrücken

Municipios de: 248 811

Stadt Saarbrücken

Con las zonas de:

Alt-Saarbrücken

Altenkessel

Burbach

Dudweiler

Schafbrücke

Ensheim

Brebach-Fechingen

Güdingen

Bübingen

Con los distritos de:

Rußhütte

Unteres Malstatt

Leipziger Straße

Rastpfuhl

Hauptbahnhof

Kaninchenberg

Universität

Winterberg

Gemeinde Heusweiler

Gemeinde Quierschied

Gemeinde Kleinblittersdorf

Stadt Sulzbach

Stadt Püttlingen

Stadt Friedrichsthal

Stadt Völklingen (zonas:

Völklingen-Mitte

Fenne

Fürstenhausen

Geislautern

Heidstock

Hermann-Röchling-Höhe

Luisenthal

Wehrden)

Gemeinde Großrosseln (sólo las localidades de
Naßweiler y Karlsbrunn)
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Región de nivel
NUTS III

Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Zonas que se ajustan a lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1260/1999

Nordfriesland Toda la región 162 084

Zonas que se ajustan a lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1260/1999

Mannheim,
Stadtkreis

Zonas urbanas de: 47 834

Westliche Unterstadt

Östliche Unterstadt

Jungbusch

Mühlau

Neckarstadt West

Friesenheimer Insel

Neuer Messeplatz y la zona industrial
Mannheim

[limitada al norte por Heinrich-Zille-Straße,
Käthe-Kollwitz-Straße (toda);
al este por Max-Joseph-Straße;
al sur por Carl-Benz-Straße;
al oeste por Waldhofstraße]

Luzenberg

Mannheim 21 Nördlicher Teil

(limitada al norte y noroeste por
Heinrich-Lanz-Straße, Reichskanzler-Müller-
Straße hasta el límite oriental de la
circunscripción estadística 421; al sur por el
límite de la circunscripción estadística 421;
al oeste por la estación, incluida
Willy-Brandt-Platz

Mannheim 21 Südlicher Teil

(limitada al norte por el límite de la
circunscripción estadística 431 hasta la unión
con la 432; al este por el límite de la
circunscripción estadística 431 hasta Höhe
Gontardstraße, Gontardstraße hasta Höhe
Bellenstraße, Carl-Metz-Straße hasta
Meerfeldstraße, Lindenhofplatz, Tunnelstraße;
al oeste por B36 hasta el límite de la
circunscripción estadística 212)

Lindenhof � Mitte

Lindenhof � Ost

Almenhof Gewerbegebiet

Neckarau � Nordost

Schönau � West

Sandhofen � Nord

Waldhof � West

Sandhofen � Südost
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Región de nivel
NUTS III

Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Fürth,
Kreisfreie Stadt

Zonas urbanas de: 13 000

Fürth-Innenstadt

(limitada al oeste por el curso del río Rednitz,
al sur por línea de ferrocarril Nürnberg-Fürth
y al este por la autovía Frankenschnellweg
hasta el límite del término municipal de
Nürnberg. El límite norte es el curso del
Pegnitz hasta el Röllingersteg y desde ahí las
vías peatonales y ciclistas existentes, la
Dr.-Mack-Straße y la Kurgartenstraße hasta la
Nürnberger Straße. Los límites restantes son:
la Nürnberger Straße hasta Höhe
Engelhardt-Straße, a partir de ahí el
Stadtparkes hasta Höhe Karlsteg. A
continuación sigue la delimitación del curso
del río del Pegnitz hasta que se une con el
Rednitz)

Nürnberg,
Kreisfreie Stadt

Zonas urbanas de: 68 800

Nürnberg-Südstadt

(limitada por la vía de ferrocarril
Nürnberg-München al oeste, la vía de
circunvalación y la estación de maniobras al
sur, la línea Münchener/Franken- und
Allersberger Straße al este, la Bahntrasse
Hauptbahnhof-Hauptgüterbahnhof al norte)

Circunscripciones del oeste

(zona de la incineradora de residuos cuyo
cierre está previsto y del antiguo matadero,
las zonas comerciales de la Fuggerstraße/
Wischelstraße/Frankenschnellweg, la terminal
de carga, próxima a cerrarse, de la Austraße,
la zona comercial a ambos lados de la Fürther
Straße entre el Westring y el límite del
término municipal de Fürth, y las zonas
comerciales del distrito de Leyh limítrofes
con el término municipal de Fürth)

Hamburg Zona urbana de St. Pauli 20 000

(circunscripciones estadísticas: 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9,
10, 11, 12)

Kiel, Kreisfreie Stadt Zonas urbanas de: 95 052

Altstadt (01)

Vorstadt (02)

Exerzierplatz (03.2)

Wik (08.1)

Wik (08.2)

Wik (08.3)

Wik (08.5)

Ravensberg (09.2)

Ravensberg (09.3)
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Región de nivel
NUTS III

Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Kiel, Kreisfreie Stadt
(continuación)

Südfriedhof (11.4)

Südfriedhof (11.5)

Gaarden-Ost (12.1)

Gaarden-Ost (12.2)

Gaarden-Süd (13.1)

Gaarden-Süd (13.4)

Ellerbek (16)

Wellingdorf (17)

Holtenau (18.1)

Holtenau (18.2)

Pries (19)

Friedrichsort (20)

Neumühlen-Dietrichsdorf (21.1)

Neumühlen-Dietrichsdorf (21.2)

Suchsdorf (23.4)

Schilksee (24.2)

Meimersdorf (27.3)

Moorsee (28.1)

Moorsee (28.3)

Wellsee (29)

Lübeck,
Kreisfreie Stadt

Distritos: 75 901
Distrito 01

Distrito 02.8

Distrito 02.9

Distrito 03.1

Distrito 03.2

Distrito 03.3

Distrito 03.5

Distrito 03.6

Distrito 03.7

Distrito 04.0

Distrito 04.1

Distrito 04.2

Distrito 04.3

Distrito 04.4

Distrito 04.5

Distrito 04.6.1

Distrito 04.6.2

Distrito 04.6.3

Distrito 04.7

Distrito 04.8

Distrito 04.9

Distrito 05.2

Distrito 05.3

Distrito 06.1

Distrito 06.2.26
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Región de nivel
NUTS III

Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Lübeck,
Kreisfreie Stadt
(continuación)

Distrito 06.2.27

Distrito 06.2.28

Distrito 06.2.29

Distrito 06.5

Distrito 07.2.3

Distrito 07.2.4

Distrito 07.2.5

Distrito 07.2.6

Distrito 07.2.7

Distrito 07.2.8

Distrito 07.2.9

Distrito 07.2.10

Distrito 07.2.11

Distrito 07.2.12

Distrito 07.2.13

Distrito 07.2.14

Distrito 07.2.15

Distrito 07.2.16

Distrito 07.2.17

Distrito 07.2.18

Distrito 07.2.31

Distrito 07.2.32

Distrito 07.2.33

Distrito 07.2.34

Distrito 07.2.35

Distrito 07.2.36

Distrito 07.2.37

Distrito 07.2.38

Distrito 07.2.39

Distrito 07.2.40

Distrito 08.2.4

Distrito 08.2.5

Distrito 08.2.6

Distrito 08.2.7

Distrito 08.2.8

Distrito 08.3.22

Distrito 08.3.23

Distrito 08.3.24

Distrito 08.3.25

Distrito 08.3.26

Distrito 08.3.27

Distrito 09.5.1

Distrito 09.6

Distrito 09.7.2

Distrito 09.7.3

Distrito 09.8.6

Distrito 09.8.7

Distrito 10.1
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Región de nivel
NUTS III

Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Lübeck,
Kreisfreie Stadt
(continuación)

Distrito 17.1

Distrito 25.1

Distrito 25.2

Distrito 25.3

Distrito 25.4

Distrito 25.5

Distrito 25.6

Distrito 26.1

Distrito 26.2

Distrito 26.3

Distrito 26.4

Distrito 26.5

Distrito 27.1

Distrito 27.2

Distrito 27.5

Distrito 27.6

Distrito 28.3

Distrito 29.7

Distrito 30.1.8

Distrito 30.1.9

Distrito 31.1.1

Distrito 31.1.2

Distrito 31.1.9

Distrito 31.1.10

Distrito 31.1.11

Distrito 32.5

Distrito 32.7.5

Distrito 32.6

Distrito 32.9

Zonas que se ajustan a lo dispuesto en la letra a) del apartado 9 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1260/1999

Bottrop,
Kreisfreie Stadt

Zonas urbanas de: 39 777

Fuhlenbrock

Stadtwald

Südwest

Batenbrock-Süd

Eigen

Boy

Kirchhellen-Mitte

Recklinghausen Municipios de: 476 719

Stadt Castrop-Rauxel (excepto:
Bövinghausen,
Frohlinde,
Obercastrop,
incluido:
Leßmöllmann)
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Región de nivel
NUTS III

Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Recklinghausen
(continuación)

Stadt Datteln (excepto:

Bauerschaft Hagem

Beisenkamp

Dümmer

Hachhausen

Hagem

Horneburg

Schwakenburg

Stadtmitte)

Stadt Dorsten (excepto:

Deuten

Lembeck

Östrich

Rhade)

Stadt Gladbeck (excepto Rentfort-Nord)

Stadt Herten

Stadt Marl (excepto:

Alt-Marl,

Drewer-Süd,

Polsum,

incluido:

Gewerbegebiet Marl-Frentrop)

Stadt Oer-Erkenschwick (excepto Oer)

Stadt Recklinghausen (excepto:

Bockholt

Essel

Hochlar

Nordviertel

Ost-Nord

Speckhorn

Stuckenbusch)

Stadt Waltrop (excepto:

Alte Kolonie

Braßkamp

Brockenscheidt-West

Egelmeer

Hirschkampsiedlung

Im Berg

Kettelersiedlung

Klöcknersiedlung

Neue Kolonie/Moselbachtal

Stadtmitte,

incluido:

Leveringhäuser Feld)

Bochum,
Kreisfreie Stadt

Zonas urbanas de: 103 913

Voede/Ruhrstadion (circunscripciones
estadísticas de:

Ruhrstadion, Stahlwerke, Polizeikaserne,
Krümmede)

14.3.2000 L 66/41Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



Región de nivel
NUTS III

Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Bochum,
Kreisfreie Stadt
(continuación)

Gleisdreieck (circunscripciones estadísticas de:
Landgericht, Imbuschplatz, Rathaus, Ostring,
Dr.-Ruer-Platz, Hauptbahnhof, Marienkirche)

Ehrenfeld

Kruppwerke (circunscripciones estadísticas de:
Elbinger Str., Goldhamme, Werk Gusstahl,
Griesenbruch, Stahlwerk Weitmar, Engelsburger
Str., Werk Höntrop)

Hamme (circunscripciones estadísticas de:
Carolinenglück, Hamme Zentrum, Feldsieper
Str., Bahnhof Präsident)

Hofstede (circunscripciones estadísticas de:
Hannibel, Wedag, Grummer Str., Schlachthof,
Speicherstr.)

Riemke (circunscripciones estadísticas de:
Graetz, Rensingstr., Am Zillertal, Tippelsberger
Str., Auf dem Dahlacker)

Wattenscheid-West (circunscripciones
estadísticas de:
Krayer Str., Holland, Sevinghausen)

Bergen/Hiltrop

Gerthe

Harpen/Werne (circunscripciones estadísticas de:
Ecksee, Limbeck)

Ruhr-Universität (circunscripciones estadísticas
de:
Ruhr-Universität, Auf dem Kalwes)

Ennepe-Ruhr-Kreis Municipios de: 108 818

Stadt Witten (excepto:

Kohlensiepen

Wartenberg

Gedern

Rüdinghausen-Mitte

Buchenholz

Bommern

Wannen

Vormholz

Bommerholz-Muttental

Durchholz)

Stadt Hattingen (sólo los distritos de:

Kernstadt

Baak

Blankenstein

Holthausen

Welper)
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Región de nivel
NUTS III

Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Zonas que se ajustan a lo dispuesto en la letra c) del apartado 9 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1260/1999

Ostalbkreis Municipios de: 74 464

Bartholomä

Böbingen a.d. Rems

Durlangen

Eschach

Göggingen

Gschwend

Heubach (excepto la localidad de
Heubach-Lautern)

Heuchlingen

Iggingen

Leinzell

Lorch (excepto las localidades de Lorch-Unter-
und Oberkirneck, Lorch-Rattenharz)

Mögglingen

Mutlangen

Obergröningen

Ruppertshofen

Schwäbisch Gmünd (sólo las localidades de:
Schwäbisch Gmünd-Bargau con las zonas
industriales y empresariales limítrofes de
Gügling y Schwäbisch Gmünd-Großdeinbach,
Schwäbisch Gmünd-Weiler in den Bergen)

Schechingen

Spraitbach

Täferrot

Waldstetten (excepto la localidad de
Wißgoldingen)

Neckar-Odenwald-
Kreis

Municipios de: 67 732

Adelsheim

Aglasterhausen

Billigheim

Elztal

Fahrenbach

Haßmersheim

Hüffenhardt

Limbach

Neckarzimmern

Neunkirchen

Obrigheim

Osterburken

Ravenstein

Rosenberg

Schefflenz

Schwarzach

Seckach
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Región de nivel
NUTS III

Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Zollernalbkreis Municipios de: 59 876

Albstadt (sólo el distrito de Ebingen)

Bitz

Burladingen

Meßstetten (excepto el distrito de Hossingen)

Nusplingen

Obernheim

Straßberg

Winterlingen

Freyung-Grafenau Toda la región 82 100

Regen Toda la región 82 600

Cham Municipios de: 114 500

Reichenbach

Rettenbach

Schorndorf

Traitsching

Wald

Walderbach

Zell

Neustadt a.d.
Waldnaab

Municipios de: 40 200

Eslarn

Floß

Flossenbürg

Georgenberg

Leuchtenberg

Luhe-Wildenau

Moosbach

Pleystein, ST

Tännesberg

Vohenstrauß, ST

Waidhaus

Waldthurn

Windischeschenbach, ST

Schwandorf Municipios de: 16 500

Oberviechtach, ST

Schönsee, ST

Stadlern

Weiding

Wernberg-Köblitz

Winklarn
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Región de nivel
NUTS III

Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Tirschenreuth Municipios de: 58 100

Brand

Ebnath

Immenreuth

Kastl

Kemnath, ST

Kulmain

Neusorg

Pullenreuth

Waldershof, ST

Términos municipales de:

Flötz

Ahornberger Forst

Lenauer Forst

Hof, Kreisfreie Stadt Toda la región 51 800

Hof, Landkreis Toda la región 110 300

Kronach Municipios de: 52 200

Kronach, ST

Ludwigsstadt, ST

Mitwitz

Nordhalben

Pressig

Reichenbach

Steinbach a. Wald

Steinwiesen

Stockheim

Tettau

Teuschnitz, ST

Tschirn

Wunsiedel
i. Fichtelgebirge

Toda la región 88 400

Berlin-West, Stadt Zonas de circulación de: 1 103 972

Tiergarten:

0011 Großmarkt

0012 Putlitzstraße

0021 Emdenerstr

0022 Perleberger Str.

0041 Tiergarten

0051 Lützowufer

0052 Potsdamer Brücke
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Región de nivel
NUTS III

Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Berlin-West, Stadt
(continuación)

Wedding:

0061 Soldiner Straße

0081 Humboldthain

0091 Rathaus Wedding

0092 Reinickendorfer Str.

0101 Quartier Napoleon

Kreuzberg:

0121 Mehringplatz

0131 Moritzplatz

0141 Mariannenplatz

0151 Wiener Straße

0161 Zossener Straße

0162 Südstern

Charlottenburg:

0191 Friedrich-Olbricht-Damm

0192 Reichweindamm

0202 Tegeler Weg

0211 Franklinstraße

0231 Ernst-Reuter-Platz

0232 Breitscheidplatz

0233 Mittlerer Kurfürstendamm

0242 Savignyplatz

0251 Glockenturmstraße

0252 Rominter Allee

Spandau:

0281 Werderstraße

0291 Galenstraße

0292 Neustadt

0293 Altstadt

0301 Freiheit

0302 Stresow

0311 Klosterfelde

0331 Zitadelle

0341 Gartenfelder Straße

0351 Schuckertdamm

0361 Siemenswerke

Wilmersdorf:

0401 Joachim-Friedrich-Straße

0421 Schaperstraße

0441 Rudolstädter Straße

0442 Hildegardstraße

0461 Stadion Wilmersdorf

0462 Berkaerstraße

0463 Rheinbabenallee

0471 Grunewaldsee
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Región de nivel
NUTS III

Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Berlin-West, Stadt
(continuación)

Zehlendorf:

0491 Berlepschstraße
0493 Schömow
0511 Jagdschloß Grunewald
0512 Pacelliallee
0513 Freie Universität
0521 Schwanenwerder
0532 Am kleinen Wannsee

Schöneberg:

0541 John-F.-Kennedy-Platz
0561 Nollendorfplatz
0571 Großgörschenstraße
0581 Tempelhofer Weg
0591 Priesterweg

Steglitz:

0622 Rathaus Steglitz
0631 Feuerbachstraße
0632 Carmerplatz
0633 Stadtpark Steglitz
0634 Südende
0642 Bhf. Lichterfelde Süd
0651 Goerzwerke
0661 Unter den Eichen
0662 Carstennstraße
0663 Thuner Platz
0664 Hindenburgdamm
0671 Calandrellistraße
0672 Kaiser-Wilhelm-Straße
0674 Preysingstraße

Tempelhof:

0682 Rathaus Tempelhof
0683 Attilaplatz
0691 Platz der Luftbrücke
0692 Gottlieb-Dunkel-Straße
0711 Lankwitzer Straße
0721 Mauserstraße
0731 Kiepertstraße
0732 Waldsassener Straße
0733 Diedersdorfer Weg

Neukölln:

0751 Reuterplatz
0761 Roseggerstraße
0771 Grenzallee
0772 Dammweg
0781 Rathaus Neukölln
0782 Thomasstraße
0791 Volkspark Hasenheide
0792 Leinestraße
0801 Gradestraße
0802 Buschkrugbrücke
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Región de nivel
NUTS III

Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Berlin-West, Stadt
(continuación)

Reinickendorf:

0841 Flottenstraße

0851 Teichstraße

0852 Schäfersee

0861 Scharnweberstraße

0871 Flughafen Tegel

0881 Borsigdamm

0882 Flohrstraße

0896 Saatwinkel

0961 Hermsdorfer Straße

0962 Lübarser Straße

0964 Tessenowstraße

0971 Breitenbachstraße

Bremen, Kreisfreie
Stadt

Zonas urbanas de: 217 249

Häfen

Neustadt (localidad de Neuenland)

Obervieland (localidad de Habenhausen)

Huchting

Woltmershausen

Hemelingen (localidad de Hemelingen)

Walle

Gröpelingen

Burglesum (localidad de Burg-Grambke)

Vegesack

Blumenthal

Localidades de:

Huckelriede

Seehausen

Strom

Werderland

Sankt Magnus

Gießen, Landkreis Municipios de: 65 279

Gießen (excepto la zona del distrito de Wieseck
limitada por Marburger Straße/Badenburger
Hohl/Hölderlinweg/Am Sandacker/Hangels-
teinstraße/Am Urnenfeld � Steinerne
Brücke/Ludwig-Richter-Straße)

Lahn-Dill-Kreis Municipios de: 43 172

Wetzlar (excepto los distritos urbanos de
Steindorf, Naunheim, Nauborn y Blasbach)
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Región de nivel
NUTS III

Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Kassel, Kreisfreie
Stadt

Zonas urbanas de: 97 301

Süsterfeld (excepto los bloques 023-025)
incluidos los terrenos militares de
Wilhelmshöhe

Rothenditmold

Nord

Philippinenhof

Fasanenhof

Wesertor

Vorderer Westen/Wehlheiden

Bettenhausen (excepto el distrito de Eichwald)
incluido Forstfeld

Waldau

Niederzwehren

Oberzwehren

Unterneustadt

Hersfeld-Rotenburg Municipios de: 115 683

Bad Hersfeld (sólo los distritos del centro
histórico situados al oeste de la línea
Friedloser Straße/Bahnhofstraße/Bismarck-
straße/ferrocarril/Wittastraße/Straße am
Kurpark/ferrocarril Bad Hersfeld�Alsfeld/Am
Heyrings, el núcleo urbano de Bad Hersfeld,
la zona residencial de Eichhof en Bad
Hersfeld, la zona residencial de Johannesberg
en Bad Hersfeld al oeste de la línea
Buchsbaumweg/Kiefernallee/Landeplatz y el
distrito de Petersberg de la ciudad de Bad
limitada al suroeste por la Wippershainer
Straße y al noroeste por la Friedewalder
Straße)

Kassel, Landkreis Municipios de: 55 600

Baunatal (soló los distritos de Kirchbauna,
Altenbauna/VW-Werk, Rengershausen)

Fuldabrück (sólo la localidad de Bergshausen)

Lohfelden (sólo la zona al noroeste de la
carretera regional L 3203)

Bad Emstal

Breuna

Calden

Grebenstein (sólo la zona al sur y al oeste de la
carretera federal B 83, excepto los distritos
del municipio de Burguffeln limitados por la
carretera federal B 83/carretera comarcal
K 47/Fasanenstraße)

Habichtswald

Naumburg
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Región de nivel
NUTS III

Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Kassel, Landkreis
(continuación)

Schauenburg (sólo la zona de Breitenbach)

Soehrewald

Wolfhagen (excepto los distritos del casco
urbano de Wolfhagen limitados al norte por
la línea L 3075/Ehringer Straße/Bruchweg/
Siemensstraße/Bundesstraße B 450/
Schützeberger Straße/Bahnhofstraße; al
sureste por la línea B 450/Magdeburger
Straße/Kurfürstenstraße/B 450/Magdeburger
Straße, al sur por la línea Ippinghäuser
Straße/Worthstraße/Hans-Staden-Straße/
Moltkestraße y al suroeste por la línea
Hans-Staden-Straße/Bühler Straße)

Zierenberg

Schwalm-Eder-Kreis Municipios de: 98 743

Knüllwald

Homberg/Efze (sólo la zona de Homberg y,
fuera del caso urbano de Homberg, sólo los
polígonos industriales, expresariales y de
negocios situados en las carreteras federales
B 323 y B 254, las zonas de Ostpreußen- y
Dörnberg-Kaserne y los polígonos
empresariales de la carretera comarcal K 36 y
el centro empresarial de Holzhausen)

Guxhagen

Gudensberg

Körle

Felsberg

Melsungen (excepto las zonas residenciales de
Galgenberg, Am Hang/Koppenhagen, Huberg,
Kesselberg/Sonnenhang/Hopfenort/Schloth,
Hessenwinkel/Hombach/Kohlberg, Innenstadt/
Schlachthofstraße/Altstadt/Vorstadt en el
casco urbano de Melsungen)

Malsfeld

Edermünde

Spangenberg

Morschen

Wabern

Borken (sólo los distritos de Borken y, fuera del
casco urbano de Borken, sólo la zona al norte de
la vía de ferrocarril, al oeste de la Westrand-
straße y al este del Kurt-Schumacher-Anlage)

Bad Zwesten

Fritzlar (excepto la zona del casco urbano de
Fritzlar limitada por la carretera regional
L 3214, la carretera regional L 3150 y el
río Eder)

Niedenstein
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Región de nivel
NUTS III

Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Waldeck-
Frankenberg

Municipios de: 33 065

Bad Wildungen

Edertal

Waldeck

Werra-
Meißner-Kreis

Municipios de: 98 529

Eschwege (sólo las zonas hospitalarias:

I «Hospitalplatz-Hinter den Scheuern»,

II «Hospitalstraße-Neustadt» y

III «Altstadt Eschwege» en el casco urbano de
Eschwege)

Braunschweig,
Kreisfreie Stadt

Zonas urbanas de: 23 325

39-42

Kralenriede

Bienrode

Wenden

Waggum

Stöckheim

Leiferde

Göttingen Municipios de: 246 616

EG Adelebsen

EG Bovenden (excepto:
Billingshausen,
Eddigehausen,
Emmenhausen,
Spanbeck)

Stadt Duderstadt

EG Friedland

EG Gleichen

Stadt Göttingen [excepto:
Weende-Nord (067)
Südliches Ostviertel (015, 026, 028)
Geismar-Ost (080, 082, 083)]

Stadt Hann. Münden

EG Rosdorf (excepto:
Atzenhausen,
Dramfeld,
Klein Wiershausen,
Lemshausen,
Settmarshausen,
Sieboldshausen,
Volkerode)

EG Staufenberg

SG Dransfeld

SG Gieboldshausen

SG Radolfshausen
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Región de nivel
NUTS III

Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Goslar Municipios de: 141 367

Stadt Bad Harzburg

Stadt Braunlage

Stadt Goslar

Stadt Langelsheim

EG Liebenburg (excepto:
Dörnten,
Groß Döhren,
Heißum,
Klein Döhren,
Klein Mahner,
Liebenburg,
Neuenkirchen,
Ostharingen,
Upen)

Bergstadt St. Andreasberg

Stadt Seesen (excepto:
Bilderlahe,
Bornhausen,
Engelade,
Herrhausen,
Ildehausen,
Kirchberg,
Mechtshausen)

Stadt Vienenburg (excepto:
Immenrode,
Lengde,
Lochtum,
Weddingen)

SG Lutter am Barenberge (excepto MG
Wallmoden)

SG Oberharz

GG Harz

Northeim Municipios de: 146 845

Stadt Bad Gandersheim

EG Bodenfelde

Stadt Dassel

Stadt Einbeck excepto Kühner Höhe

Stadt Hardegsen

EG Kalefeld

EG Katlenburg-Lindau

EG Kreiensen

Stadt Moringen

EG Nörthen-Hardenberg

Stadt Northeim

Stadt Uslar

GG Solling
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Región de nivel
NUTS III

Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Osterode am Harz Toda la región 87 531

Wolfenbüttel Municipios de: 36 931

SG Asse

SG Oderwald

SG Schladen

SG Schöppenstedt

Hameln-Pyrmont Municipios de: 149 451

EG Aerzen

Stadt Bad Münder (excepto:

Beber,

Brullsen,

Böbber,

Egestorf,

Flegesen,

Hamelspringe,

Klein Süntel,

Luttringhausen,

Nienstedt,

Rohrsen)

Stadt Bad Pyrmont

EG Coppenbrügge

EG Emmerthal

Stadt Hameln (excepto:

Halvestorf,

Haverbeck,

Holtensen,

Klein Hilligsfeld,

Welliehausen)

Stadt Hessisch Oldendorf (excepto:

Barksen,

Bensen,

Friedrichsburg,

Friedrichshagen,

Haddessen,

Kleinenwieden,

Krückeberg,

Lachem,

Langenfeld,

Rumbeck,

Segelhorst,

Welsede,

Wickbolsen,

Zersen)

EG Salzhemmendorf
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Región de nivel
NUTS III

Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Holzminden Municipios de: 66 017

EG Delligsen

Stadt Holzminden (sólo:
Neuhaus, Silberborn, Bülte, Rehwiese,
Lüchtinger Weg y Stadtmitte)

SG Bevern

SG Bodenwerder

SG Boffzen

SG Eschershausen

SG Polle

SG Stadtoldendorf

GG Boffzen, Eimen, Eschershausen, Grünenplan,
Holzminden, Marxhausen, Wenzen

Celle Municipios de: 171 036

Stadt Bergen

Stadt Celle (excepto:
Klein-Hehlen-West,
Boye,
Scheuen,
Bostel,
Alvern,
Lachtehausen,
Osterloh)

EG Faßberg

EG Hambühren

EG Hermannsburg

EG Unterlüß

EG Wietze

EG Winsen

SG Eschede

SG Flotwedel (excepto:
Bröckel,
Langlingen Ortsteile
Wiedenrode,
Nienhof,
Hohnebostel)

SG Lachendorf

SG Wathlingen

Cuxhaven Municipios de: 83 302

Stadt Cuxhaven (sólo:
Duhnen,
Sahlenburg,
Groden,
Altenbruch,
Lüdingworth,
Franzenburg,
Gudendorf,
Mitte, distritos 18, 19, 23, 25, 31-36,
Döse, distritos 4, 6)
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Región de nivel
NUTS III

Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Cuxhaven
(continuación)

Stadt Langen (sólo:
Langen, Debstedt, Imsum)

EG Loxstedt (sólo las zonas de:
Lanhausen, Fleeste, Stotel)

EG Nordholz

SG Am Dobrock (sólo:
Neuhaus, Wingst, Belum, Geversdorf)

SG Bederkesa (sólo:
Bad Bederkesa, Flögeln, Drangstedt)

SG Hadeln (sólo Otterndorf)

SG Hemmoor (sólo Stadt Hemmoor)

SG Land Wursten (sólo:
Dorum, Wremen, Misselwarden,
Paddingbüttel)

Lüneburg, Landkreis Municipios de: 21 454
Stadt Bleckede

EG Amt Neuhaus

SG Dahlenburg

Uelzen Municipios de: 82 287
EG Bienenbüttel

Stadt Uelzen (excepto los distritos 3, 4, 12, 14,
15, 17, 19, 28-30, 35-39)

SG Bevensen

SG Bodenteich

SG Altes Amt Ebstorf

SG Rosche

SG Suderburg

SG Wrestedt

Delmenhorst,
Kreisfreie Stadt

Zonas urbanas de: 20 583
Iprump/Stickgras

Stickgras/Annenriede

Hasport/Annenheide

Oldenburg (Old.),
Kreisfreie Stadt

Zonas urbanas de: 26 784
Innenstadt (1d, 1e, 116, 211, 412)

Bahnhof (311, 341, 351, 352)

Hafen (441, 442)

Blankenburg (343, 811, 812)

Tweelbäke (821, 923, 962, 9c)

Kreyenbrück (125, 192, 516, 913, 915, 917)

Wechloy (5c, 624)

Dietrichsfeld (641, 642, 634, 651, 672)

Etzhorn (681, 711, 713, 7b)

Ohmstede (332, 732, 734, 735, 7c)
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Región de nivel
NUTS III

Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Wilhelmshaven,
Kreisfreie Stadt

Localidades de: 61 318

Voslapp,

Fedderwarder Groden,

Coldewei,

Maadebogen,

Europaviertel,

Siebethsburg,

Villenviertel

Aurich Municipios de: 160 440

Stadt Aurich (sólo el casco urbano de Aurich)

Stadt Norden (sólo el casco urbano de Norden
excepto los distritos 1 y 21)

Cloppenburg Municipios de: 49 852

EG Barßel (sólo las localidades de:
Barßel-Ost,
Barßeler Moor,
Harkebrügge,
Loher Ostmark/Lohe,
Elisabethfehn,
Neuland)

EG Bösel (sólo las localidades de:
Bösel,
Petersdorf,
Osterloh,
Edewechterdamm,
Westerloh,
Glaßdorf)

Stadt Cloppenburg (sólo las localidades de:
Emsteker Feld/Lankum,
Staatsforsten,
Stapelfeld,
Cloppenburg-West,
Bühren,
Ambühren/Schmertheim,
Bethen)

Stadt Friesoythe (sólo las localidades de:
Mittelsten Thüle/Thülsfelde,
Edewechterdamm,
Augustendorf,
Markhausen,
Gehlenberg,
Friesoythe-Schlingshöhe,
Ellerbrock,
Kampe/Kamperfehn,
Altenoythe,
Schwaneburg/Schwaneburger Moor,
Neuscharrel)
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Región de nivel
NUTS III

Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Cloppenburg
(continuación)

EG Molbergen (sólo las localidades de:

Dwergte,

Stedingsmühlen,

Neumühlen/Resthausen,

Stalförden,

Molbergen-Ost,

Peheim)

EG Saterland (sólo las localidades de:

Ramsloh,

Ramsloh-Ost,

Hüllen I y II,

Sedelsberg,

Bollingen,

Scharrel,

Strücklingen,

Sedelsberger Kolonie,

Elisabethfehn-Süd,

Utende,

Hollen/Hollenermoor)

Emsland Municipios de: 74 629

Stadt Haren (Ems) (sólo las localidades de:

Haren,

Rütenbrook,

Altenberge,

Emmeln)

Stadt Meppen (sólo las localidades de:

Hüntel,

Holthausen,

Versen)

Stadt Papenburg (sólo las localidades de:

Aschendorf,

Herbrum,

Tunxdorf,

Nenndorf,

Bokel)

EG Rhede

EG Twist (sólo las localidades de:

Twist,

Bült,

Rühlerfeld)

SG Dörpen (sólo las localidades de:

Dörpen,

Kluse,

Lehe,

Neubörger,

Neulehe,

Wippingen)
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Región de nivel
NUTS III

Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Emsland
(continuación)

SG Lathen (sólo las localidades de:

Fresenburg,

Lathen,

Niederlangen,

Oberlangen,

Renkenberge)

SG Nordhümmling (sólo las localidades de:

Bockhorst, Esterwegen)

SG Sögel (sólo los municipios de:

Sögel excepto Ortsteil Elsten)

SG Werlte (sólo los municipios de:

Werlte excepto las localidades de Wehm,
Wieste, Bockholte)

Friesland Toda la región 99 419

Leer Toda la región 157 051

Wesermarsch Municipios de: 68 011

EG Berne

Stadt Brake (sólo las localidades de:

Brake-Hafen,

Brake-West,

Brake-Süd,

Brake-Nord,

Golzwarden,

Hammelwarder Außendeich,

Braker Weserdeich)

EG Butjadingen

Stadt Elsfleth

EG Jade

EG Lemwerder

Stadt Nordenham (sólo las localidades de:

Abbehausen,

Einswarden,

Esensham,

Friedrich-August-Hütte,

Schweewarden,

Nordenham Zentrum,

Ellwürden Zentrum)

EG Ovelgönne

EG Stadland

Wittmund Toda la región 56 057
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Región de nivel
NUTS III

Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Wesel Municipios de: 248 459
Stadt Dinslaken (excepto:

Eppinghoven
Bruch/Feldmark
Oberlohberg
Grafschaft)

Stadt Hünxe

Stadt Kamp-Lintfort (excepto:
Niersenbruch
Saalhoff)

Stadt Moers (excepto:
Asberg
Schwafheim
Kapellen-Mitt.
Achterathsfeld
Holderberg
Vennikel
Moers-Mitte-Süd
Scherpenberg)

Stadt Neukirchen-Vluyn

Stadt Rheinberg

Stadt Voerde (excepto:
Götterswickerhamm
Mehrum
Ork
Voerde-Süd
Spellen)

Heinsberg Municipios de: 105 861
Stadt Geilenkirchen

Stadt Hückelhoven

Stadt Übach-Palenberg

Stadt Wassenberg

Stadt Wegberg (sólo Wildenrath)

Warendorf Municipios de: 55 723
Stadt Ahlen

Hamm,
Kreisfreie Stadt

Zonas urbanas de: 112 064
Mitte

Uentrop (excepto los bloques 212-219,
221-228)

Rhynern (excepto los bloques 313, 314,
322-329, 332-335, 337, 338)

Pelkum (excepto los bloques 421-423, 427,
431-437)

Herringen

Bockum-Hövel (excepto los bloques 611, 614,
615, 621-624, 644-647, 651-656, 661-666)

Heessen (excepto los bloques 731, 733-737,
738, 742-746)
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Región de nivel
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Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Unna Municipios de: 240 755

Stadt Bergkamen

Stadt Bönen

Stadt Kamen

Stadt Lünen

Stadt Selm (sólo Selm-Mitte, distritos 70, 80, 90,
100, 110, 120, 130)

y Bork-Cappenberg)

Stadt Werne (sólo los distritos:

30, 40, 50, 60, 70, 110, 160)

Zweibrücken,
Kreisfreie Stadt

Toda la región 35 885

Donnersbergkreis Municipios de: 25 250

Eisenberg

Kerzenheim

VG Winnweiler

Kaiserslautern,
Landkreis

Municipios de: 92 533

VG Bruchmühlbach-Miesau

VG Enkenbach-Alsenborn

Fischbach

VG Landstuhl

VG Otterbach

VG Otterberg

VG Ramstein-Miesenbach

VG Weilerbach

Kusel Municipios de: 7 237

Föckelberg

Neunkirchen am Potzberg

Oberstaufenbach

Rammelsbach

Rutsweiler am Glan

Glan-Münchweiler

Matzenbach

Rehweiler

Haschbach am Remigiusberg

Theisbergstegen

Südwestpfalz Toda la región 105 843
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Zonas subvencionables Población de las zonas
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(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Neunkirchen Municipios de: 97 844

Stadt Neunkirchen (distritos de:
Innenstadt
Wellesweiler
Heinitz
Sinnerthal
Wiebelskirchen)

Stadt Ottweiler (distrito de Ottweiler)

Stadt Merchweiler

Stadt Spiesen-Elversberg

Stadt Illingen (localidades de:
Uchtelfangen
Illingen)

Stadt Schiffweiler (localidades de:
Heiligenwald
Landsweiler)

Saarlouis Municipios de: 104 408

Stadt Überherrn

Stadt Bous

Stadt Ensdorf

Stadt Schwalbach

Stadt Saarlouis (distritos de:
Roden
Lisdorf
Neuforweiler)

Stadt Saarwellingen

Stadt Dillingen (distritos de:
Pachten
Pachtener Heide (Dill. Nord)
Innenstadt
Überm Berg)

Stadt Rehlingen-Siersburg (localidades de:
Rehlingen
Siersburg)

Stadt Wadgassen (localidad de Hostenbach)

Saarpfalz-Kreis Municipios de: 55 625

Stadt St. Ingbert (distritos de:
St. Ingbert-Mitte
Rohrbach)

Gemeinde Kirkel (localidades de:
Kirkel-Neuhäusel
Limbach)

Stadt Bexbach (distritos de:
Bexbach
Oberbexbach
Niederbexbach)
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Región de nivel
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Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Sankt Wendel Municipios de: 19 239

Stadt St. Wendel (distritos de:
St. Wendel
Bliesen
Winterbach
Niederlinxweiler
Oberlinxweiler)

Flensburg,
Kreisfreie Stadt

Zonas urbanas de: 36 867

St. Nikolai � 011

St. Marien � 012

Nordertor � 013

Museum � 014

Duburg � 021

Nord � 022

Kreuz � 031

Galwik � 032

Ostseebad � 034

Katharinenhof � 035

Norderallee � 045

Kaserne � 046

Bellevue � 047

Hospital � 048

Diako � 049

Friedenshügel � 053

Wilhelminental � 054

Gewerbe West � 056

Reepschlägerbahn � 058

Schützenkuhle � 059

Sophienhof � 061

Schäferhaus � 062

Martinsberg � 071

Rude � 072

Peelwatt � 073

Achter de Möhl � 081

Sünderup � 083

Löwenberg � 084

St. Johannis � 091

St. Jürgen � 092

Bremerplatz � 095

Lautrupstal � 096

Blasberg � 101

Friholt II � 104

Nordstraße � 105

Stützpunkt � 111

Friholt I � 116

Fahrensodde � 117

Tarp-Südwest � 132
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Región de nivel
NUTS III

Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Dithmarschen Toda la región 135 773

Ostholstein Municipios de: 123 850

Burg a. F., Stadt

Westfehmarn

Landkirchen a. Fehmarn

Bannesdorf a. Fehmarn

Grömitz

Grube

Riepsdorf

Dahme

Kellenhusen (Ostsee)

Heiligenhafen, Stadt

Großenbrode

Lensahn

Harmsdorf

Damlos

Kabelhorst

Beschendorf

Manhagen

Neustadt i. H., Stadt

Schashagen

Altenkrempe

Sierksdorf

Oldenburg i. H., Stadt

Göhl

Heringsdorf

Neukirchen

Gremersdorf

Wangels

Ratekau

Schönwalde am Bungsberg

Kasseedorf

Timmendorfer Strand

Scharbeutz

Süsel

Pinneberg Municipio de: 1 624

Helgoland

Plön Municipios de: 20 181

Lütjenburg, Stadt

Klamp

Blekendorf

Helmstorf

Panker

Tröndel
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Región de nivel
NUTS III

Zonas subvencionables Población de las zonas
subvencionables de
la región de nivel

NUTS III
(habitantes)

Toda la región de nivel NUTS III excepto Sólo las siguientes zonas de la región de nivel NUTS III

Plön
(continuación)

Giekau

Dannau

Högsdorf

Kletkamp

Hohwacht (Ostsee)

Behrensdorf (Ostsee)

Selent

Martensrade

Mucheln

Lammershagen

Fargau-Pratjau

Hohenfelde

Kirchnüchel

Köhn

Schwartbuck

Rendsburg-
Eckernförde

Municipios de: 15 946

Hanerau-Hademarschen

Bendorf

Bornholt

Beldorf

Steenfeld

Oldenbüttel

Tackesdorf

Haale

Lütjenwestedt

Seefeld

Gokels

Thaden

Hohn

Königshügel

Christiansholm

Friedrichsholm

Friedrichsgraben

Sophienhamm

Bargstall

Elsdorf-Westernmühlen

Hamdorf

Prinzenmoor

Breiholz

Lohe-Föhrden

Schleswig-Flensburg Toda la región 192 895

Steinburg Municipio de: 45

Büttel
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